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INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre
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1

El profesional de asuntos

ambientales programa y

ejecuta reuniones con el

municipio y realiza visitas

técnicas para la adecuada

planeación del proyecto 

Probabilidad
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Cronograma de visitas

Dirección de 

Asuntos 

Ambientales

Enero-Diciembre Mensualmente En curso

1. Acta de Reunión 06-03-2025 PGIRS Pacho
2. Acta de Reunión 07-03-2025 PGIRS Anapoima
3. Acta de Reunión 10-03-2025 PGIRS La Mesa
4. Acta de Reunión 11-03-2025 PGIRS Madrid 
5. Acta de Reunión 20-03-2025 PGIRS Mosquera
6. Acta de Reunión 20-03-2025 OC Sésquile
7. Acta de Reunión 27-03-2025 PGIRS Albán
8. Acta de Reunión 28-03-2025 PGIRS Apulo

desde la direccion de control interno se verifican las actas mensiondas en las que los municipios y EPC se 
reunion para verificacion y actualizacion de los instrumentos ambientales como  PGIRS y OC, los cuales son 
necesarios para la ejecucion de los proyectos y el cumplimiento de las metas institucionales 
(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3NzFhNDk2NzIzL0VpTm5TUnA
zT2FrZ2dOeFNHUUFBQUFBQmh2bWItc1lCbEtRTnYtRjVDaXNaVVE%5FZT00ZE1vT1E&id=DCA939771A496723%
216482&cid=DCA939771A496723  )

1. 12-05-2025 PSMV Puli
2. 15-05-25 PSMV Puli  
3. 21-05-2025 PSMV Puli  
4. 03-06-2025 PSMV Puli  
5. 12-06-2025 PSMV Anapoima  
6. 20-06-2025 PSMV Puli
7. 23-07-2025 PSMV Puli

desde la direccion de control interno se verifican las actas mensiondas en las que los 
municipios de puli, analaima y EPC se reunion para verificacion y actualizacion de los 
instrumentos ambientales como  PSMV, los cuales son necesarios para la ejecucion de los 
proyectos y el cumplimiento de las metas institucionales 
(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3NzFhNDk2
NzIzL0VnN0l6WkJzMm5aR3VId1ZaX1NCRnBRQmR2QWZvMGUzTzFBYTh3Ynh6ZjYtRmc%5FZ
T1qcE9xUnY&id=DCA939771A496723%21s90cdc80eda6c4676b87c1567f4811694&cid=DCA
939771A496723&sb=name&sd=1)

X X
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El profesional de asuntos

ambientales en conjunto

con la interventoría realiza

el seguimiento a la

ejecución de los

instrumentos ambientales

con el fin de obtener un

producto conforme a las

especificaciones 

Probabilidad
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Dirección de 

Asuntos 

Ambientales

Enero-Diciembre Mensualmente En curso

1. Acta de Reunión 07-03-2025 Cons_Segumiento
2. Acta de Reunión 08-04-2025 Cons_Segumiento
3. Acta de Reunión 10-02-2025 PARSO_Segumiento
4. Acta de Reunión 12-02-2025 Cons_Segumiento
5. Acta de Reunión 17-03-2025 PARSO_Segumiento
6. Acta de Reunión 22-04-2025 Cons_Segumiento
7. Acta de Reunión 25-03-2025 Cons_Segumiento
8. Acta de Reunión 28-01-2025 Cons_Segumiento
9. Acta de Reunión 30-01-2025 PARSO_Segumiento

desde la direccion de control interno se verifican la actas mensiondas en la cuales se le realiza seguimiento a 
los contratos EPC PDA 249 2023, contrato de la PARSO del colegio, convenio EPC-CI-006-2022 reuniones que se 
realizaron  para verificacion el avance de los instruemntos ambientales de los municipios 
(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3NzFhNDk2NzIzL0VpTm5TUnA
zT2FrZ2dOeFNHUUFBQUFBQmh2bWItc1lCbEtRTnYtRjVDaXNaVVE%5FZT00ZE1vT1E&id=DCA939771A496723%
216482&cid=DCA939771A496723 )

1. 06-05-2025 Acta de Reunion interventoria  
2. 20-05-2025 Acta de Reunion interventoria  
3. 21-06-2025 Acta de Reunion Interventoria  
4. 23-07-2025 Acta de Reunion interventoria

desde la direccion de control interno se verifican la actas mensiondas en la cuales se le 
realiza seguimiento a los contratos EPC PDA 249 2023, reuniones que se realizaron  para 
verificacion el avance de los los productos especificados en el 
contrato.(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3N
zFhNDk2NzIzL0VnN0l6WkJzMm5aR3VId1ZaX1NCRnBRQmR2QWZvMGUzTzFBYTh3Ynh6ZjYtR
mc%5FZT1qcE9xUnY&id=DCA939771A496723%21s90cdc80eda6c4676b87c1567f4811694&
cid=DCA939771A496723&sb=name&sd=1 )
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3

El profesional de asuntos

ambientales, la

interventoría y el municipio

ejecutan reuniones con la

autoridad ambiental

competente para realizar

las debidas subsanaciones

a que haya a lugar y

obtener la aprobación del

producto

Impacto
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Dirección de 

Asuntos 

Ambientales

Enero-Diciembre Trimestralmente En curso

1. Acta de Reunión 13-03-2025 POZOS_CAR
2. Acta de Reunión 27-03-2025 PSMV_CAR
3. Acta de Reunión 07-04-2025 PSMV_CAR

desde la direccion de control interno se verifican la actas mensiondas en las que  EPC y la CAR se reunion para 
realizar seguimiento al convenio CAR-CONV-INT-3121-2024.
por otra parte se evidencia registro de asistencia a reuniones con la CAR sobre modificacion de PSMV´S,  
(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3NzFhNDk2NzIzL0VpTm5TUnA
zT2FrZ2dOeFNHUUFBQUFBQmh2bWItc1lCbEtRTnYtRjVDaXNaVVE%5FZT00ZE1vT1E&id=DCA939771A496723%
216482&cid=DCA939771A496723)

03-07-2025 Acta de Reunión CAR  
07-07-2025 Acta de Reunión CAR

desde la direccion de control interno se verifican la actas mensiondas en las que  EPC y la 
CAR se reunion para " Reunión - Modificación PSMV casco urbano principal, área de 
expansión polígono A, centro poblado Boitá (centro urbano periférico Siatoya), los centros 
poblados San Roque y La Playa y el área suburbana Boitiva (sector Las Brisas) del municipio 
de Sesquilé Cundinamarca" y "MESA DE TRABAJO DECRETO 1553 DEL 2024 - MUNICIPIO DE 
SUESCA"
 
(https://onedrive.live.com/?redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL2YvYy9kY2E5Mzk3NzFhNDk2
NzIzL0VnN0l6WkJzMm5aR3VId1ZaX1NCRnBRQmR2QWZvMGUzTzFBYTh3Ynh6ZjYtRmc%5FZ
T1qcE9xUnY&id=DCA939771A496723%21s90cdc80eda6c4676b87c1567f4811694&cid=DCA

X X

1

El profesional de la

Dirección de Interventoría

deberá realizar reunión con

el área de Estructuración

para realizar una validación

previa a la contratación del

proyecto.

Probabilidad
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Reuniones de seguimiento a 

las observaciones realizadas 

en los comités de 

socialización

Dirección de 

Interventoría
Enero-Diciembre Bimensual En curso

La direccion de interventoria, se implemento un formato de revision antes de la contratacion de las 

obras GP-F433 Lista chequeo recepción proyectos V01, con el cual se mitiga el riesgos de contratar 

proyectos sin requisitos minimos de la adecuada estructuracion de los proyectos, el formato está en la 

intranet, en el siguiente enlace https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-

recepcion-proyectos-V01.xlsx 

desde la direccion de contro interno se evidencia el cargue del formato 433 en la intranet 

Anexo 1. Formato GP-F433 Lista chequeo recepción proyectosV01.

La direccion de interventoria, implemento un formato de revision antes de la 

contratacion de las obras GP-F433 Lista chequeo recepción proyectos V01, con el 

cual se mitiga el riesgos de contratar proyectos sin requisitos minimos de la adecuada 

estructuracion de los proyectos, el formato está en la intranet, en el siguiente enlace 

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/03/GP-F433-Lista-chequeo-recepcion-

proyectos-V01.xlsx

 

Anexo 1. Formato GP-F433 Lista chequeo recepción proyectosV01.
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se realizan comités

contantemente entre las

partes (Municipio,

Contratista, Interventoría y

EPC'), con el fin de dar

solución a situaciones que

se presenten durante la

ejecución de los proyectos

como (permisos, temas

prediales, entre otros)
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Dirección de 

Interventoría
Enero-Diciembre Mensual En curso

Según la decision empresarial del 2024 en la que se reglamentan los comites primarios, la direccion de 

interventoria a traves de este mecanismo le realiza seguimiento a todos los proyectos, y se establecen 

lineas de acción para el avance esperado en el cronograma de actividades aprobado por la 

interventoría.

Adicional a esto desde la gerencia se realizan comites de seguimiento a los proyectos suspendidos y en 

ejecucion. 

Anexo 2.1 Comité Primario Interventoría 01 de abril de 2025

Anexo 2.2 Comité Primario Interventoría 22 de abril de 2025

desde la direccion de control interno se logra evidenicar el seguimiento a los proyectos a atraves de 

los comites primarios de la direccion de interventoria la evidenica se puede verificar en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1XL5graKD096IYULmlFDHoHGiUFcymbsy 

La Dirección de Interventoría implementa actas de comite primario como herramienta 

de seguimiento integral a todos los proyectos en curso. A través de estos espacios, 

se definen líneas de acción orientadas al cumplimiento del cronograma de actividades, 

garantizando así el avance esperado en cada iniciativa.

Asimismo, tanto los coordinadores como los apoyos asignados a la supervisión de los 

proyectos elaboran actas de reunión que permiten documentar y dar trazabilidad al 

seguimiento técnico y operativo de las obras ejecutadas en los distintos municipios 

del departamento de Cundinamarca.

Adicional a esto desde la gerencia se realizan comites de seguimiento a los proyectos.

Comites Primarios (Anexos 13) 

Actas de reunión proyectos (Anexos 21)

desde la direccion de control interno se evidencia que con corte a agosto se reprotan 

13 comites primarios en los que se relacion de manera ejecutiva el estado de los 

proyectos, por otra parte se evidencia que los profesionales de la direccion de 

interventoria realizan mesas de trabajo con las partes interesadas para verificar el 
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3

Los profesionales adelantan

seguimiento a los diferentes 

proyectos que se debe

realizar reformulaciones

para mayor alcance y

operacionalidad.
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Dirección de 

Interventoría
Enero-Diciembre Bimensual En curso

Se realizan mesas de trabajo con los entes viabilizadores (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 

Ventanilla Departamental), para socializar las reformulaciones identificadas a los proyectos de la 

Dirección de Interventoría.

Se obtuvo viabilidad de reformulación de los proyectos: 

* Zipaquirá: "Contratar La Construcción Alcantarillado Sanitario Y Pluvial Del Centro Poblado 

Pasoancho"

* La Mesa: "Construcción Y/O Optimización De Sistema De Alcantarillado Y Emisario Final Del Sector El 

Hato"

*Cucunuba: "Construcción De Planta De Tratamiento De Agua Potable Vereda El Borrachero Del 

Municipio Cucunubá"

Anexo 3.1 Acta de Reformulación Cucunubá 09 de abril 2025

Anexo 3.2 Viabilización Reformulación La Mesa 29 de abril de 2025

desde la direccion de control interno se logra evidenicar el seguimiento a los proyectos que se 

encuentran en reformulacion la evidenica se puede verificar en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1XL5graKD096IYULmlFDHoHGiUFcymbsy 

Se realizan mesas de trabajo con los entes viabilizadores (Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y Ventanilla Departamental), para socializar las reformulaciones 

identificadas a los proyectos de la Dirección de Interventoría.

Se obtuvo viabilidad de reformulación de los proyectos: 

* Fusagasugá: "Construcción de Planta de Tratamiento de agua potable acueducto 

vereda Guavio"

* Villeta: "Construcción de mejoramiento del sistema de alcantarillado del casco 

urbano"

*Yacopí: "Construcción del plan maestro de alcantarillado del casco urbano - 

optimización de redes"

*Bojacá: "Construcción plan maestro de alcantarillado del muniicpio de Bojacá Fase 1"

*San Francisco: " Construcción de la fase I del plan maetsro de alcantarillado"

Reformulaciones:

*Sopo: "Reformulación No.2 al proyecto construcción redes para la ampliación de la 

cobertura del acueducto del río Teusacá para las veredas violeta, Mercenarío, San 

gabriel, y aguas calientes"

*Sibaté: "Reformulación No.2 al proyecto construcción de la fase l del plan maestro 

de alcantarillado sanitario y pluvial de los barrios Neruda, Garcia y vereda Chacua" 

*Paratebueno: "Reformulación nro. 2 del proyecto construcción Plan Maestro De 

Alcantarillado (Sanitario Y Pluvial) Incluye PTAR, Urbano Municipio De Paratebueno”

*Sasaima: "Reformulación 1 del proyecto “Construcción de 4 tanques del acueducto 
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2 Económico y 

Reputacional

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Inadecuado seguimiento y 

supervisión a la ejecución 

de la obra por parte de la 

Interventoría.

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

investigaciones y 

sanciones por parte del 

ente regulador debido 

a la inadecuada 

supervisión a la 

ejecución de obra por 

parte de las 

interventorías. 

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%
    Entre 10 y 50 

SMLMV 
Moderado 60% Moderado 1

Los profesionales adelantan

seguimiento a los diferentes 

contratos de interventoría

revisando que se de

cumplimiento a cada una

de sus obligaciones. En el

marco del procedimiento

GP-Pc035 "SUPERVISIÓN

A CONTRATOS DE

INTERVENTORÍA Y

CONVENIOS DE

PROYECTOS DE

INVERSIÓN"

Impacto
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r)  Cumplir con la periodicidad 

del Informe de 

supervision(GP-F101) a los 

contratos de interventoria 

por parte de los 

profesionales de la Dirección

Dirección de 

Interventoría
Enero-Diciembre Mensual En curso

Cada uno de los proyectos que se encuentran en ejecucion cuentan con la informes semanales y 

mensuales de interventoria y adicionalmente mensualmente se realizan los informes de supervisión a 

los proyectos, en donde se detalla el estado y avance de cada proyecto en cuanto a la ejecución de 

obra. En este mismo informe se relaciona los convenios, interventorías y/o contratos de obra directos 

que contrata EPC.

Anexo 4.1 Informe de supervisión Tocancipá 31 de enero 2025.

Anexo 4.2 Informe de supervisión Tocancipá 28 de febrero 2025.

Anexo 4.3 Informe de supervisión Tocancipá 31 de marzo 2025.

desde la direccion de control interno se logra evidenicar el seguimiento a los proyectos que se 

encuentran en ejecucion la evidenica se puede verificar en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1XL5graKD096IYULmlFDHoHGiUFcymbsy 

el cumplimiento al manual de supervision e interventoria, asi como al mismo procedimiento GP-Pc035 

Supervisión a Contratos de Interventoría y Convenios

Cada uno de los proyectos que se encuentran en ejecucion cuentan con la informes 

semanales y mensuales de interventoria y adicionalmente mensualmente se realizan 

los informes de supervisión a los proyectos, en donde se detalla el estado y avance 

de cada proyecto en cuanto a la ejecución de obra. En este mismo informe se 

relaciona los convenios, interventorías y/o contratos de obra directos que contrata 

EPC.

Anexos Informes de Supervisisón (25). 

desde la direccion de control interno se logra evidenciar el seguimiento a los 

proyectos que se encuentran en ejecucion en  cumplimiento al manual de 

supervision e interventoria, asi como al mismo procedimiento GP-Pc035 Supervisión 

a Contratos de Interventoría y Convenios

se evidencia soporte de informes de supervicion del contrato EPC-CI-003-2023, EPC-

CI-022-2023, EPC-CI-062-2023, EPC-CI-066-2019, entre otros,  evidencia la 

ejecucion de los controles los cuales permiten la mitigacion de riesgo

x x
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La Dirección de

Estructuración de

Proyectos realiza visita

técnica y analiza la

información recopilada con

el fin de realizar un

diagnóstico preliminar de

las condiciones del

proyecto y establecer

claramente el alcance de las 

siguientes etapas para

atender las necesidades

planteadas.
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r 1. Diligenciamiento de 

formato GP-F444 Informe 

de Formulación de 

Proyectos

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Septiembre 
Septiembre- 

Diciembre
En curso

Para el corte del 30 de abril, se diligencio formato 444 de los proyectos "Optimización de la PTAP del 

casco urbano, Pacho, y "Construcción de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP), Tanque 

de Almacenamiento y Línea de Conducción Sector Cartagenita, Facatativa."

Evidencia: 2. Informe Formulaciones

desde la direccion de control interno se evidencia los informes relacionados asi como el cumplimiento 

del procedimiento GP-Pc034 Formulación y Estructuración de Proyectos.

Para el corte del 30 de agosto, se diligencio formato 444 del proyecto " Construcción 

de los  Tanques de Almacenamiento de la Vereda Pueblo Viejo y línea de conducción 

del Municipio de Facatativá"

Evidencia: 2. Informe Formulaciones

desde la direccion de control interno se evidencia el INFORME DE FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS DE PREINVERSIÓN de la Construcción de los Tanques de 

Almacenamiento de la Vereda Pueblo Viejo y línea de conducción del Municipio de 

Facatativá, Cundinamarca

x x

1

La Dirección de

Estructuración de

Proyectos participa y hace

seguimiento en la ejecución 

de estudios y diseños

orientando la selección de

alternativas viables y

sostenibles.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 r

e
g
is

tr
o

36,0%

M
e
d

ia

45%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

A
ce

p
ta

r 1. Reuniones de 

seguimiento a ejecución de 

consultorías de estudios y 

diseños.

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Septiembre 
Septiembre- 

Diciembre
En curso

Para el periodo comprendido entre el mes de enero y abril, se han realizado los comités, mesas de 

trabajo y reuniones de seguimiento a los convenios, contratos de consultoría, asi como los 

respectivos realizados con la DOPE, necesarios para el seguimiento de la ejecución de los estudios y 

diseños en ejecución.

Evidencia: 3. Actas de Seguimiento a Consultorías

Para el periodo comprendido entre el mes de abril a agosto, se han realizado los 

comités, mesas de trabajo y reuniones de seguimiento a los convenios, contratos de 

consultoría, asi como los respectivos realizados con la DOPE, necesarios para el 

seguimiento de la ejecución de los estudios y diseños en ejecución.

Evidencia: Actas de Seguimiento a Consultorías

desde la direccion de control interno se evidencia que la direccion de estructuracion 

realiza el seguimiento a todos los contratos de estudios y diseños a cargo de la 

direccion y de DOPE, se evidencia GP-F090 Acta de aprobación de diagnóstico y 

alternativas

x x

2

La Dirección de

Estructuración de

Proyectos valida que la

alternativa seleccionada

cumpla con criterios de

sostenibilidad para el

proyecto basado en los

criterios normativos

establecidos en el sector.

Probabilidad

C
o
rr

e
ct

iv
o

M
a
n
u
a
l

25%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 r

e
g
is

tr
o

45,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) 1. Validación de condiciones 

presentadas en el formato 

GP-F090 Informe de 

diagnóstico y Selección de 

Alternativas, con el fin de 

ser aceptado o rechazado.

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Septiembre 
Septiembre- 

Diciembre
En curso

Mediante las actas de selección de diagnostico y alternativas, se aceptan los estudios y diseños de los 

proyectos viables cumpliendo con criterios de sostenibilidad para el proyecto basado en los criterios 

normativos establecidos en el sector.

Evidencia: 4. Actas diagnosticos y Alternativas 

  

desde la direccion de control interno se evidencia los informes relacionados asi como el cumplimiento 

del procedimiento GP-Pc034 Formulación y Estructuración de Proyectos. y el diligenciamiento del 

formato GP-F90 Acta de aprobación de diagnósticos y alternativas

Mediante las actas de selección de diagnostico y alternativas, se aceptan los estudios 

y diseños de los proyectos viables cumpliendo con criterios de sostenibilidad para el 

proyecto basado en los criterios normativos establecidos en el sector.

Evidencia: Actas diagnosticos y Alternativas

desde la direccion de control interno se evidencia los informes relacionados asi como 

el cumplimiento del procedimiento GP-Pc034 Formulación y Estructuración de 

Proyectos. y el diligenciamiento del formato GP-F90 Acta de aprobación de 

diagnósticos y alternativa  INFORME DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE 

PREINVERSIÓN

x x

1

La Dirección de

Estructuración de

Proyectos realiza visita al

área de influencia del

proyecto con el fin de

validar la identificación de

requisitos técnicos,

ambientales, sociales

económicos, legales y

administrativos.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 r

e
g
is

tr
o

36,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

A
ce

p
ta

r

1. Actualización de 

procedimiento GP-PC 034 

Formulación y 

Estructuración de 

Proyectos, para incluir visita 

técnica con el profesional a 

cargo de la Dirección de 

Estructuración de 

Proyectos al trazado de la 

alternativa seleccionada.

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Enero - Diciembre Enero - Diciembre En curso

Se adelanto el borrador de las modificaciónes planteadas al procedimiento. GP-PC034, para incluir la 

visita tecnica al trazado de la alternativa seleccionada en los estudios y diseños, sin embargo si se 

realizan las visitas tecnicas a la alternativa seleccionada. 

Evidencia: 5. Ajuste al procedimiento GP-PC034

Se adelanta gestion para la modificación del procedimiento. GP-PC034, para incluir la 

visita tecnica al trazado de la alternativa seleccionada en los estudios y diseños, 

Evidencia: 5. Ajuste al procedimiento GP-PC034

x x

2

La Dirección de

Estructuración de

Proyectos solicita,

acompaña o hace

seguimiento a la gestión de

la obtención de conceptos

o permisos requeridos para

la ejecución de un

proyecto.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 r

e
g
is

tr
o

36,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

A
ce

p
ta

r

1. Requerir a los 

consultores identificar la 

necesidad de conceptos o 

permisos requeridos para la 

ejecución de un proyecto.

2. Seguimiento a la 

expedición de conceptos o 

permisos requeridos para la 

ejecución de un proyecto.

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Enero - Diciembre Enero - Diciembre En curso

Durante el periodo, desde la Dirección de Estructuración se realizó la consolidación de los 

requerimientos de permisos ambientales, viales y prediales; de los proyectos que actualmente se 

encuentran en etapa de Estudios y Diseños.

Evidencia: 6. Solicitudes de tramites

Durante el periodo, desde la Dirección de Estructuración se lleva seguimiento a  los 

requerimientos de permisos ambientales, viales y prediales; de los proyectos que 

actualmente se encuentran en etapa de Estudios y Diseños.

Evidencia: 6. Solicitudes de tramites

desde la direccion de control interno se evidencia seguimiento a la obtencion de 

permisos de cada una de los proyectos 
x x

M
o

d
e
ra

d
o

M
o

d
e
ra

d
o

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Proyectos con 

soluciones no 

sostenibles 

acordes a la 

población 

objeto.

Contratación de 

consultorías sin capacidad 

de análisis e innovación 

para brindar soluciones 

sostenibles.

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a demoras en 

ejecución de obra e 

interventoría por falencias 

en la estructuración del 

proyecto

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

investigaciones y 

sanciones por parte del 

ente regulador debido 

a demoras en la 

ejecución de obra e 

interventoría por 

falencias en la 

estructuración de los 

proyectos

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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1
Económico y 

reputacional

3 Reputacional

D
ir

e
c
c
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e
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to
rí

a
D
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e
c
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s
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s
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m
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n
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2 Reputacional

1 Reputacional 

y Económico  

60%

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

24

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por gestionar 

proyectos con 

inversión que requieren 

altos recursos versus 

población beneficiada.

60%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado

VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

Carencia de 

información 

diagnóstica 

sobre la 

información 

básica para 

determinar el 

alcance de un 

proyecto.

Desconocimiento en las 

condiciones actuales de  

de los servicios públicos 

domiciliarios en el área de 

influencia de un proyecto.

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional debido a la 

contratación de 

estudios y diseños 

carentes de un alcance 

claro que satisfaga las 

necesidades del 

proyecto

XEn curso

M
a
n
u
a
l

M
o

d
e
ra

d
o

40%

  Entre 100 y 

500 SMLMV 
Moderado

1 Reputacional 

Seguimiento y control al 

cumplimiento de las 

actividades en la ejecución 

de los proyectos a traves 

de los comites que se 

desarrollan en la Dirección 

de Interventoría

60% Moderado

Dependencia 

excesiva de 

otras 

dependencias 

o entidades, 

cuando los 

proyectos 

requieren el 

lleno de 

requisitos.

Proyectos deficientes por 

no cumplimiento de 

requisitos técnicos, 

ambientales, sociales 

económicos, legales y 

administrativos.  

Posibilidad de 

afectación reputacional 

debido a la no 

aprobación o 

viabilización de 

proyectos de inversión.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

Moderado50 Media

T
ra

ta
m

ie
n

to
x

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

50 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60% Moderado

60%
A
ce

p
ta

r

1. Contratar personal  con 

experiencia previa y 

especifica en   

Estructuración de 

Proyectos y normatividad 

del sector , para garantizar 

la correcto y eficiente 

ejecución de las actividades 

que determinen el alcance y 

necesidades a satisfacer.

Dirección de 

Estructuración 

de Proyectos

Septiembre 
Septiembre - 

Diciembre

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

%

Moderado

Baja

12

24,0%

60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

Se contrata al personal requerido e idoneo para suplir las vacantes en la dirección de 

esructuración, garantizando la correcta y eficiente ejecución de las actividades que 

determinen el alcance y necesidades a satisfacer.

Evidencia: 1. Contratación Personal DEP
M

o
d

e
ra

d
o

M
o

d
e
ra

d
o

Baja 40%

1

La Dirección de 

Estructuración de 

proyectos solicita 

información a las demás 

áreas de la entidad, 

municipios u otras 

instituciones  sobre 

inversiones realizadas en el 

área de influencia del 

proyecto, que impacten los 

servicios públicos 

domiciliarios. 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

40%

ModeradoModerado 60%

Se contrata al personal requerido e idoneo para suplir las vacantes en la dirección de esructuración, 

garantizando la correcta y eficiente ejecución de las actividades que determinen el alcance y 

necesidades a satisfacer.

Evidencia: 1. Contratación Personal DEP

desde la direccion de control interno se evidencia la contratacion de 22 personas, con perfiles de 

ingenieria civil, ambiental y sanitario, geografo y ambiental,  arquitecto, trabajo social, y negocios 

internacionales.
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VERSION:0 
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3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos

O
b
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o
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ro
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c
e

D
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e
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R
e
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c
ia

 

Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

B
a
ja 24%

C
o
n
ti
n
u
a

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación
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T
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o

I
m

p
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m
e
n
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c
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n

C
a
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c
a
c
ió

n

D
o

c
u

m
e
n
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c
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n

F
re

c
u

e
n

c
ia

E
v
id

e
n

c
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INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre

H
O

N
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S
T

I
D

A
D

R
E

S
P

E
T

O

C
O

M
P

R
O

M
I
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O

D
I
L
I
G

E
N

C
I
A

J
U

S
T

I
C

I
A

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o
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3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.
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Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente
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Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
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Implementar las acciones 

establecidas en el PETI y 

planes de acción de 

gobierno y seguridad digital

Dirección de 

planeación

Junio-Diciembre 

2024
Trimestralmente

Se definieron los planes de 

acción de las políticas de 

gobierno y seguridad digital, 

igualmente, se está 

avanzando en la 

implementación de las 

acciones.

En curso

El PETI tiene un porcentaje de avance con corte a 30 de abril de 20% producto de 2 acciones 

cumplidas de las 10 acciones propuestas a realizar en el año 2025.

Se realizó la contratación para el mantenimiento de equipos y compra de  suministros de la entidad, se 

realizó la contratación de los servicios en la nube para la copia y respaldo de la información que 

maneja la entidad, se realizo el contrato de alquiler de equipos para el desarrollo diario de las 

actividades de la entidad, se esta proyectando cronograma para el manteamiento preventivo y 

correctivo de los equipos de computo de la entidad, se realizó el diagnostico y evaluación de tres 

alternativas para la implementación del sistema de información de EPC para el seguimiento de los 

proyectos del plan estratégico y página web.

desde la dirección de control interno se evidencio el plan estratégico de tecnologías de la información 

PETI - 2025-2027, Se verifican los contratos mencionados a través de los cuales se garantizan los 

recursos tecnológicos para el funcionamiento de la entidad, así como la verificación de las propuesta 

para el sistema de proyecto y la pág. web, por otra parte se evidencia el reporte del FURAG con el fin 

de medir la política de gobierno y seguridad digital

Durante este periodo se evidenció el avance en la implementación de las acciones 

definidas en el PETI, con énfasis en la alineación a la Política de Gobierno Digital y al 

Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), se han ejecutado 

actividades de fortalecimiento en la gestión de activos de información, actualización 

del mapa de riesgos de TI y consolidación de la matriz de partes interesadas, se 

continua con la articulación de estas acciones al Plan Estratégico de Seguridad y 

Privacidad de la Información (PESI) para asegurar coherencia institucional.

desde la dirección de control interno se evidencio el plan estratégico de tecnologías 

de la información PETI - 2025-2027, de lo cual se evidenica que con corte a agosto 

tiene un avance del 51%

X X X

Actualizar el Plan Estratégico 

de Tecnologías de la 

Información teniendo en 

cuenta el diagnóstico de las 

necesidades de la empresa

Dirección de 

planeación

Junio 2024 - Marzo 

2025
Anualmente

Se está elaborando 

presentación a la Gerencia 

con las necesidades 

tecnológicas expresadas por 

las dependencias con el fin de 

actualizar el PETI.

En curso

Se realizo la actualización del PETI con vigencia 2025-2027 de acuerdo a las necesidades de la 

empresa con su respectivo cronograma de actividades a ejecutar.

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/05/Plan-estrategico-de-tecnologias-de-la-informacion-PETI-

2025-2027-V2.pdf

desde la dirección de control interno se evidencio el plan estratégico de tecnologías de la información 

PETI - 2025-2027, el cual cumple con las directrices de MINTIC, y se encuentra publicado en la 

sección de transparencia 

Se realizó la revisión del diagnóstico institucional de TI y se incorporaron las 

necesidades priorizadas por las áreas misionales, incluyendo gestión documental, 

fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y seguridad digital, el Plan Estratégico 

de Tecnologías de la Información (PETI) se encuentra en proceso de ajuste para 

reflejar estas prioridades, garantizando su coherencia con el Plan Estratégico 

Institucional, la Política General de Seguridad de la Información y las directrices del 

MinTIC, se proyecta la finalización de esta actualización en el próximo periodo de 

seguimiento.

desde la dirección de control interno se evidencio la elaboracion de la encuenta  

https://epc.com.co/encuesta-de-percepcion-y-necesidades-digitales/, la cual es la 

X X X

1

El profesional de planta de 

la Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza  

revisión al presupuesto con 

el fin de identificar que se 

cuenta con los recursos en 

los rubros adecuados para 

el cumplimiento de las 

obligaciones financieras 

adquiridas por la entidad.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

A
u
to

m
á
ti
co

50%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

30,0%

B
a
ja 30,0%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

E
v
it
a
r

*Desarrollo del 

procedimiento GF-Pc010 

Elaboración y Aprobación 

de Presupuesto.

*Desarrollo del 

procedimiento GF-Pc018 

Modificación y Traslados 

Presupuestales.

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

El profesional realiza la revision de la Ejecucion Presupuestal de los recursos para identificar que se 

cuenta con los recursos en los rubros adecuados para el cumplimiento de las obligaciones financieras 

adquiridas por la entidad. (Ejecucion Presupuestal 2025)

Desde la direccion de control interno se evidencia el documento ejecucion presupuestal global de 

enero a abril del 2025, en el cual se evidencia la columna de saldo disponible para cada cada rubro del 

presupuesto,  teniendo en cuenta esta informacion se pueden tomar deciciones para comprometer y 

disponer los recursos de la entidad

El profesional efectúa la revisión de la Ejecución Presupuestal 2025 con el fin de 

verificar que los recursos se encuentren asignados en los rubros correspondientes, 

garantizando así la disponibilidad necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 

financieras adquiridas por la entidad, con corte al 31 de agosto de 2025 (Reporte 

Ejecución del Gasto - Reporte de Ejecución Ingresos)

X X X X

2

El profesional de planta de 

la Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza 

seguimiento a la ejecución 

presupuestal de los  

ingresos, gastos y líneas de 

negocio, con periodicidad 

mensual para el control en 

la apropiación de recursos 

realizadas  en el software.
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Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

El profesional realiza el seguimiento a la ejecución presupuestal de los ingresos, gastos y líneas de 

negocio, con periodicidad mensual para llevar el control en la apropiación de recursos en el sistema de 

la entidad. (Ejecucion Presupuestal  ABRIL 2025)

Desde la direccion de control interno se evidencia el documento ejecucion presupuestal global de 

enero a abril del 2025, en el cual se evidencia la columna de CDP'S para cada cada rubro del 

presupuesto, lo cual permite evidenciar los gastos realizados y comprometidos 

El profesional efectúa la revisión de la Ejecución Presupuestal 2025 con el fin de 

verificar que los recursos se encuentren asignados en los rubros correspondientes, 

garantizando así la disponibilidad necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 

financieras adquiridas por la entidad, con corte al 31 de agosto de 2025 (Reporte 

Ejecución del Gasto - Reporte de Ejecución Ingresos)
X X X X

1

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza  

revisión de  la información 

a reportar con el fin de 

identificar incoherencia o 

inexactitudes en los datos.

Probabilidad
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*Actualización constante de 

la normatividad que rige la 

presentación de los 

informes a rendir.

*Desarrollo del 

procedimiento GF-Pc008 

Rendición de Informes 

Externos.

*Desarrollo del 

procedimiento GF-F128 

Cronograma de Rendición 

de Informes.

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

El profesional realiza  revisión de  la información por medio de la Ejecucion Presupuestal del sistema de 

la entidad para reportar cada uno de los informes asignados a la Dirección.

desde la direccion de control interno en el marco de las auditoria se logra evidenciar que la informacion 

reportada es acorde a la realidad de la empresa, el profesional de fiananzas y presuesto cuenta con 

cuadros de control propios con el fin de verficar la informacion del aplicativo SOLIN y asi reportar la 

informacion correcta

El profesional realiza la revisión detallada de la información a través de la Ejecución 

Presupuestal disponible en el sistema institucional, garantizando la elaboración y el 

reporte oportuno de cada uno de los informes que le han sido asignados a la 

Dirección

X X X X

2

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza 

seguimiento al reporte 

oportuno de los informes 

asignados a la dirección.

Probabilidad
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Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

El profesional realiza de manera mensual los reportes de SIA CONTRALORIA, SIA OBSERVA Y/O 

CASCADA DE RECURSOS , CHIP CUIPO, CHIP REGALIAS, Y INFORME DE DEUDA.

Desde la direccion de control interno se evidencia el cargue de información al aplicativo SIA contraloria 

de los siguientesformatos:

* del formato_202515_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 31 de marzo

* formato_202516_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 28 de febrero

* del formato_202517_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 31 de marzo

 * del formato_202518_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 30 de abril

en el aplicativo SIA OBSERVA se eevidencia el cargue de cascada de recusos para los meses de enero, 

febrero, marzo y abril 

 

se recomienda diligenciar el formato GF-F128 Cronograma de rendicion de  informes 

De manera mensual, el profesional desarrolla la elaboración y presentación de los 

reportes exigidos en los sistemas SIA Contraloría, SIA Observa y/o Cascada de 

Recursos, CHIP CUIPO y CHIP Regalías, además del Informe de Deuda, asegurando 

el cumplimiento de las obligaciones de reporte establecidas por los entes de control.

Desde la direccion de control interno se evidencia el cargue de información al 

aplicativo SIA contraloria de los siguientesformatos:

* del formato_202515_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 

31 de julio

* formato_202516_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 28 

de febrero

* del formato_202517_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 

31 de julio

 * del formato_202518_F18_1_CDC (formulario unico de deuda publica) cargado el 

30 de julio

en el aplicativo SIA OBSERVA se eevidencia el cargue de cascada de recusos para los 

meses de mayo, junio, julio y agosto 

se evidencio el cargue de la informaicon del CHIP cpn corte al segundo trimestre del 

2025

se recomienda diligenciar el formato GF-F128 Cronograma de rendicion de  informes 

X X X X

1

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza revisión 

de la información adjunta 

con las facturas y cuentas 

de cobro para corroborar 

que cumpla con los 

requisitos para su tramite.
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*Desarrollo del 

procedimiento GF-F127 

Lista de Chequeo Cuentas 

de Cobro recursos FIA-PDA.

*Actualización constante de 

la información tributaria de 

los Municipios del 

departamento.

*Desarrollo del 

procedimiento GF-Pc042 

Autorización De Pago De 

Cuentas Con Recursos PDA.

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Diario En curso

*El Personal de apoyo de la Dirección de Finanzas y presupuesto, recibe el radicado de la cuenta de 

cobro o factura y la designa para la revisión y tramite a profesional de apoyo de la dirección de 

finanzas y presupuesto.

*Se realizan observaciones a los contratistas sobre errores en los documentos para poder continuar 

con el tramite de pago.

desde lal direccion de control interno se evidencia la ejecucion de los controles conforme a los 

procedimientos GF-Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, servicios V09, GF-

Pc033 Pagos Cuentas EPC

GF-Pc042 Autorización de pago de cuentas con recursos PDA

1. El personal de apoyo de la Dirección de Finanzas y Presupuesto recibe el radicado 

de la cuenta de cobro o factura presentada por el contratista, verifica que esté 

debidamente registrado, ly lo asigna al profesional responsable para su revisión , 

garantizando la trazabilidad del proceso.

2. En caso de identificarse errores, se realizan observaciones formales al contratista, 

indicando de manera clara los aspectos que deben ser corregidos. Posteriormente, se 

realiza seguimiento a la subsanación presentada, de modo que, una vez ajustada la 

documentación, pueda continuarse con el trámite de pago.

desde lal direccion de control interno se evidencia la ejecucion de los controles 

conforme a los procedimientos GF-Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, 

interventoría, servicios V09, GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC

GF-Pc042 Autorización de pago de cuentas con recursos PDA, revisando los 

radicados 20250001187 y 20250001442

X X X

2

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza 

solicitudes de actualización 

de la información tributaria 

vigente en los Municipios 

del departamento.
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Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

*Se solicita a los contratistas y a los municipios la normatividad vigente 2025 para el tramite de las 

cuentas.

*Se subsana las observaciones a la FIDUCIA sobre aspectos relacionados con la normatividad de los 

municipios.

Desde la direccion de control interno, se evidencia que a finales del año anterior se solicito a los 

municipios documentos para actualización de información tributaria y financiera PDA VIGENCIA 2025,  

y se evidencia su seguimiento.

1. Se solicita a los contratistas y a los municipios la remisión de la normatividad 

vigente para el año 2025, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el trámite de las cuentas.

2. Se realizan las subsanaciones correspondientes a las observaciones presentadas 

por la Fiducia, relacionadas con la aplicación de la normatividad de los municipios, a fin 

de dar continuidad al proceso .

desde la direccion de control interno se evidencia que el 7 marzo remitieron 

recordatorio de actualizacion de informacion trributaria a los municipios faltantes  
X X X

3

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza reporte 

al beneficiario del pago de 

observaciones realizadas 

por las fiducias sobre el 

pago a ejecutar.

Probabilidad
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Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Diario En curso

*Se realiza el reporte al contratista de las observaciones realizadas por las fiducias para subsanación y 

continuar con el tramite.

Desde la direccion de control interno se evidencia el cumplimiento a los procedimientos GF-Pc044 

Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, servicios V09

 y GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC, el envio de correo de revision con observaciones, por parte de epc 

y de la FIDUCIA, asi como las subsanaciones por parte del contratista

Se comunica al contratista el reporte de las observaciones formuladas por las fiducias, 

con el fin de que proceda a su subsanación y se pueda dar continuidad al trámite 

correspondiente.

se evidencian observaciones por parte de la FUDUCIA solicitando calendario tributario 

del municipio de san juan de rio seco lo cual se subasano el 30 de julio

X X X

1

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza revisión 

de la información adjunta 

con las facturas y cuentas 

de cobro para corroborar 

que cumpla con los 

requisitos para su tramite.

Probabilidad
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*Desarrollo del 

procedimiento GF-F127 

Lista de Chequeo Cuentas 

de Cobro recursos FIA-PDA.

*Actualización constante de 

la información tributaria de 

los Municipios del 

departamento.

*Desarrollo del 

procedimiento GF-Pc042 

Autorización De Pago De 

Cuentas Con Recursos PDA.

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Diario En curso

*El Personal de apoyo de la Dirección de Finanzas y presupuesto, recibe el radicado de la cuenta de 

cobro o factura y la designa para la revisión y tramite a profesional de apoyo de la dirección de 

finanzas y presupuesto.

*Se realizan observaciones a los contratistas sober errores en los documentos para poder continuar 

con el tramite de pago.

desde lal direccion de control interno se evidencia la ejecucion de los controles conforme a los 

procedimientos GF-Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, servicios V09, GF-

Pc033 Pagos Cuentas EPC

GF-Pc042 Autorización de pago de cuentas con recursos PDA, la verificacion y realizacion de 

observaciones por parte del profesional de apoyo de la direccion de finanazas y presupuesto cuando 

evidencia errores en la informacion contenida en los documentos para el pago correspondiente

1. El personal de apoyo de la Dirección de Finanzas y Presupuesto recibe el radicado 

de la cuenta de cobro o factura y lo asigna al profesional correspondiente para su 

revisión y trámite.

2. Se formulan observaciones a los contratistas en caso de presentarse errores o 

inconsistencias en los documentos, con el fin de que realicen los ajustes requeridos y 

se pueda dar continuidad al trámite de pago.

desde lal direccion de control interno se evidencia la ejecucion de los controles 

conforme a los procedimientos GF-Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, 

interventoría, servicios V09, GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC

GF-Pc042 Autorización de pago de cuentas con recursos PDA, 

, la verificacion y realizacion de observaciones por parte del profesional de apoyo de 

la direccion de finanazas y presupuesto cuando evidencia errores en la informacion 

contenida en los documentos para el pago correspondiente revisando los radicados 

20250001187 y 20250001442

X X X

2

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza 

solicitudes de actualización 

de la información tributaria 

vigente en los Municipios 

del departamento.
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Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Mensual En curso

*Se solicita a los contratistas y a los municipios la normatividad vigente 2025 para el tramite de las 

cuentas.

*Se subsana las observaciones a la FIDUCIA sobre aspectos relacionados con la normatividad de los 

municipios.

Desde la direccion de control interno, se evidencia que a finales del año anterior se solicito a los 

municipios documentos para actualización de información tributaria y financiera PDA VIGENCIA 2025,  

y se evidencia su seguimiento.

1. Se solicita a los contratistas y a los municipios la remisión de la normatividad 

vigente para el año 2025, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el trámite de las cuentas.

2. Se realizan las subsanaciones correspondientes a las observaciones presentadas 

por la Fiducia, relacionadas con la aplicación de la normatividad de los municipios, a fin 

de dar continuidad al proceso .

desde la direccion de control interno se evidencia que el 7 marzo remitieron 

recordatorio de actualizacion de informacion trributaria a los municipios faltantes 

X X X
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e
c
n

o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n

G
e
s
ti

o
n

a
r 

la
s
 p

o
lí
ti

c
a
s
, 
p

la
n

e
s
, 
p

ro
g

ra
m

a
s
 y

 p
ro

y
e
c
to

s
 d

e
 

te
c
n

o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 y

 l
a
s
 c

o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
, 
p

a
ra

 d
a
r 

c
u

m
p

li
m

ie
n

to
 a

l 
p

la
n

 e
s
tr

a
té

g
ic

o
 y

 g
a
ra

n
ti

z
a
r 

e
l 
a
c
c
e
s
o

, 
u

s
o

, 

a
p

ro
p

ia
c
ió

n
 y

 a
p

ro
v
e
c
h

a
m

ie
n

to
 d

e
 l
a
s
 t

e
c
n

o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 e

n
 e

l 
d

e
s
a
rr

o
ll
o

 d
e
 l
o

s
 p

ro
c
e
s
o

s
 i
n

te
rn

o
s
, 
la

 p
re

s
ta

c
ió

n
 

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 a

 l
o

s
 g

ru
p

o
s
 d

e
 i
n

te
ré

s
 y

 l
a
 i
n

n
o

v
a
c
ió

n

e
n

 l
a
 e

n
ti

d
a
d

I
n

ic
ia

 c
o

n
 e

l 
d

ia
g

n
o

s
ti

c
o

 d
e
 n

e
c
e
s
id

a
d

e
s
 d

e
 t

e
c
n

o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 y

 l
a
s
 c

o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
, 
la

 g
e
s
ti

ó
n

 p
a
ra

 l
a
 a

d
q

u
is

ic
ió

n
, 

d
e
s
a
rr

o
ll
o

, 
m

a
n

te
n

im
ie

n
to

 y
 m

e
jo

ra
 d

e
 t

e
c
n

o
lo

g
ía

s
 d

e
 l
a
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 y

 l
a
s
 c

o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
 y

 f
in

a
li
z
a
 c

o
n

 l
a
 p

re
s
ta

c
ió

n
 y

 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 d

e
 l
o

s
 s

e
rv

ic
io

s
 p

re
s
ta

d
o

s

Reputacional 

Económico y 

Reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

aplicación de 

sanciones por 

parte de 

entidades de 

control y 

vigilancia o 

demandas de 

terceros por 

posibles 

afectaciones 

económicas.

Debido a la realización de 

ordenes de pago  

inexactas con recursos 

PDA.

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 P

la
n

e
a
c
ió

n

1

G
e
s
ti

ó
n

 F
in

a
n

c
ie

ra

Investigación, 

hallazgo o 

aplicación de 

sanciones por 

parte de 

entidades de 

control y 

vigilancia.

Debido a la omisión de 

valores en la cuantía 

requerida. 

1

2

3

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 F

in
a
n

z
a
s
 y

 P
re

s
u

p
u

e
s
to

Económico y 

Reputacional

Reputacional

Demandas y 

quejas por 

parte de los 

contratistas o 

proveedores.

Debido ha demoras en el 

tramite y pago de cuentas. 

Reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

aplicación de 

sanciones por 

parte de 

entidades de 

control y 

vigilancia.

 Debido a no rendir o 

presentar las cuentas e 

informes exigidos 

ordinariamente, o no 

hacerlo en la

forma y oportunidad 

establecidas.

4

D
e
s
d

e
 l
a
 p

la
n

e
a
c
ió

n
 p

re
s
u

p
u

e
s
ta

l,
 c

o
n

ta
b

le
 y

 f
in

a
n

c
ie

ra
 p

a
ra

 c
a
d

a
 v

ig
e
n

c
ia

 f
is

c
a
l 
h

a
s
ta

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
 l
o

s
 r

e
c
u

rs
o

s
 y

 l
a
 p

re
s
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 i
n

fo
rm

e
s
 y

 e
s
ta

d
o

s
 f

in
a
n

c
ie

ro
s
 d

e
 l
a
 v

ig
e
n

c
ia

.

I
n

ic
ia

 c
o

n
 l
a
 p

la
n

e
a
c
ió

n
 p

re
s
u

p
u

e
s
ta

l,
 c

o
n

ta
b

le
, 
fi

n
a
n

c
ie

ra
 y

 c
u

lm
in

a
 c

o
n

 l
a
 e

je
c
u

c
ió

n
 d

e
 l
o

s
 r

e
c
u

rs
o

s
 y

 l
a
 p

re
s
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 i
n

fo
rm

e
s
 f

in
a
n

c
ie

ro
s
 y

 c
o

n
ta

b
le

s
 d

e
 l
a
 v

ig
e
n

c
ia

 f
is

c
a
l.

60%
     Entre 10 y 50 

SMLMV 

A
d

m
in

is
tr

a
r 

lo
s
 r

e
c
u

rs
o

s
 f

in
a
n

c
ie

ro
s
 q

u
e
 p

e
rm

it
a
n

 l
a
 t

o
m

a
 d

e
 d

e
c
is

io
n

e
s
 p

a
ra

 e
l 
c
u

m
p

li
m

ie
n

to
 d

e
 l
a
s
 m

e
ta

s
 d

e
l 
P

la
n

 E
s
tr

a
té

g
ic

o
 p

o
r 

v
ig

e
n

c
ia

  
s
u

m
in

is
tr

a
n

d
o

 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 o

p
o

rt
u

n
a
, 
v
e
ra

z
 y

 c
o

n
fi

a
b

le
 p

a
ra

 l
a
 t

o
m

a
 d

e
 d

e
c
is

io
n

e
s
.

G
e
s
ti

o
n

a
r 

d
u

ra
n

te
 c

a
d

a
 v

ig
e
n

c
ia

 f
is

c
a
l 
lo

s
 r

e
c
u

rs
o

s
 f

in
a
n

c
ie

ro
s
 n

e
c
e
s
a
ri

o
s
 p

a
ra

 e
l 
c
u

m
p

li
m

ie
n

to

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional por 

investigación o sanción 

por parte de los entes 

de control y vigilancia o 

demanda de terceros, 

debido a errores de 

digitación, información 

desactualizada, 

desconocimiento 

normativo tributario en 

la orden de pago.

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

240 Media 60%

     El riesgo 

afecta la imagen 

de la entidad 

internamente, de 

conocimiento 

general, nivel 

interno, de junta 

directiva y 

accionistas y/o 

de proveedores

Moderado

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

demandas y quejas por 

parte de los 

contratistas o 

proveedores debido ha 

demoras en el tramite y 

pago de cuentas. 

Ejecución y 

Administración 

de procesos

350 Media 60%Moderado

Moderado 60%

Posibilidad de 

afectación  reputacional 

por investigaciones o 

sanciones por parte de 

los entes  de control y 

vigilancia, debido a no 

rendir o presentar las 

cuentas e informes 

exigidos 

ordinariamente, o no 

hacerlo en la

forma y oportunidad 

establecidas.

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

12 Baja 40%

     El riesgo 

afecta la imagen 

de la entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado

Posibilidad de 

afectación  económica 

y reputacional por 

investigaciones o 

sanciones por parte de 

los entes de control y 

vigilancia, debido a la 

omisión de valores en la 

cuantía requerida para 

cumplir una obligación.

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

240 Media

Moderado

60%

     El riesgo 

afecta la imagen 

de la entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

El  profesional de la 

dirección de planeación 

encargado de tecnología 

trimestralmente presenta 

un avance de las metas 

establecidas.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

Moderado 60%

Moderado 60% Moderado

Moderado

M
o

d
e
ra

d
o

60%

Falta de definición y 

seguimiento al 

cumplimiento de las metas 

establecidas en el PETI y 

planes de acción de la 

vigencia 

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la falta de 

seguimiento y 

cumplimiento a las 

metas establecidas en 

el plan de acción de la 

vigencia

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

4 Baja 40%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

24,0%

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

B
a
ja 24%1



T
ip

o

I
m

p
le

m
e
n

ta
c
ió

n

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n

D
o

c
u

m
e
n

ta
c
ió

n

F
re

c
u

e
n

c
ia

E
v
id

e
n

c
ia

INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre

H
O

N
E

S
T

I
D

A
D

R
E

S
P

E
T

O

C
O

M
P

R
O

M
I
S

O

D
I
L
I
G

E
N

C
I
A

J
U

S
T

I
C

I
A

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.

G
e
s
ti

ó
n

 d
e
 p

ro
y
e
c
to

s

G
a
ra

n
ti

z
a
r 

la
 g

e
s
ti

ó
n

 i
n

te
g

ra
l 
y
 e

fi
c
ie

n
te

 d
e
 p

ro
y
e
c
to

s
 d

e
 a

g
u

a
 p

o
ta

b
le

 y
 s

a
n

e
a
m

ie
n

to
 b

á
s
ic

o
 p

a
ra

 s
a
ti

s
fa

c
e
r

n
u

e
s
tr

a
s
 p

a
rt

e
s
 i
n

te
re

s
a
d

a
s
.

I
n

ic
ia

 c
o

n
 l
a
 v

a
li
d

a
c
ió

n
 y

 p
ri

o
ri

z
a
c
ió

n
 d

e
 n

e
c
e
s
id

a
d

e
s
 y

 f
in

a
li
z
a
 c

o
n

 l
a
 e

n
tr

e
g

a
 a

 s
a
ti

s
fa

c
c
ió

n
 d

e
 l
o

s
 p

ro
y
e
c
to

s

d
is

e
ñ

a
d

o
s
 y

 e
je

c
u

ta
d

o
s
.

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 A

s
u

n
to

s
 A

m
b

ie
n

ta
le

s

VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o

CODIGO: PDE-F419 

VERSION:0 

FECHA: 27/05/2021

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Fecha de Actualización: 31/08/2025

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos

O
b

je
ti

v
o

P
ro

c
e
s
o

A
lc

a
n

c
e

D
ir

e
c
c
ió

n

R
e
fe

re
n

c
ia

 

Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
id

u
a
l

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
id

u
a
l 

F
in

a
l

%

I
m

p
a
c
to

 R
e
s
id

u
a
l 
F
in

a
l

%

Z
o

n
a
 d

e
 R

ie
s
g

o
 F

in
a
l

3

El profesional de la 

Dirección de Finanzas y 

Presupuesto realiza reporte 

al beneficiario del pago de 

observaciones realizadas 

por las fiducias sobre el 

pago a ejecutar.

Probabilidad

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

15,1%

M
u

y
 B

a
ja

15,1%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto

Enero-Diciembre Diario En curso

*Se realiza el reporte al contratista de las observaciones realizadas por las fiducias para subsanaciòn y 

continuar con el tramite.

Desde la direccion de control interno se evidencia el cumplimiento a los procedimientos GF-Pc044 

Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, servicios V09

 y GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC, el envio de correo de revision con observaciones, por parte de epc 

y de la FIDUCIA, asi como las subsanaciones por parte del contratista

Se comunica al contratista el reporte de las observaciones formuladas por las fiducias, 

con el fin de que proceda a su subsanación y se pueda dar continuidad al trámite 

correspondiente.

Desde la direccion de control interno se evidencia el cumplimiento a los 

procedimientos GF-Pc044 Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09

 y GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC, el envio de correo de revision con observaciones, 

por parte de epc y de la FIDUCIA, asi como las subsanaciones por parte del 

contratista.

se evidencian observaciones por parte de la FUDUCIA solicitando calendario tributario 

del municipio de san juan de rio seco lo cual se subasano el 30 de julio

X X X

1 Económico y 

reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

sanción por 

parte de las 

Entidades de 

inspección, 

vigilancia y 

control

Desconocimiento de los 

plazos para la  preparación 

y presentación de  los 

informes financieros y 

tributarios a cargo del 

área contable.  

Posibilidad de  sanción 

economica y 

administrativa  en la    

presentación de 

información financiera y 

fiscal  de manera 

extemporánea.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

300 Media 60%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
Moderado 60% Moderado 1

Establecer un cronograma

con los plazos especificos

para la presentacion de los

informes financieros y

tributarios. Realizar

seguimiento periodicos de

acuerdo al tiempo de

Entrega

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

36,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r

Socializacion interna en el 

area contable del 

cronograma de 

vencimientos de  

Impuestos, tasas y 

contribuciones, precisando 

fechas  de presentacion de 

informes. 

Directora 

Contable
1/10/2024 15/10/2024 En curso

1.Se realizó el cronograma de  vencimientos de acuerdo a los plazos establecidos en los calendarios 

tributarios de los impuestos tasas y contrinuciones del nivel Nacional, Departamental y Municipal.

2. Elaboración de lista de chequeo con la relación de la presentación de los impuestos.

3. Cronograma de fechas para la presentación de los informes contables.

1.Se actualiza de manera mensual  el cronograma de  vencimientos con la fecha de 

presentación cumpliendo con los plazos establecidos en los calendarios tributarios de 

los impuestos tasas y contribuciones del nivel Nacional, Departamental y Municipal.

2. Elaboración de lista de chequeo con la relación de la presentación de los 

impuestos, los soportes de las declaraciones y el exitoso del pago de manera mensual 

y su comprobante de egreso relacionado.

3. Se verifica  el cronograma de fechas para la presentación de los informes contables 

adicionando  la fecha de presentación

desde la direccion de control interno se logro verificar el cronograma general de 

2 Económico

Multas y 

sanciones por 

parte de las 

Entidades de 

inspección, 

vigilancia y 

control 

Desactualizacion  y/o 

desconocimiento de las 

normas, políticas y 

procedimientos   para el 

manejo de la  informacion 

financiera y tributaria. 

Posibilidad de  multas y 

sanciónes economicas  

en la    preparación y 

presentación de 

información financiera y 

tributaria. 

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

3500 Alta 80%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Mayor 80% Alto 1

Revisión y actualización de

las politicas y

procedimientos . 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

48,0%

M
e
d

ia

48%

M
a
y
o

r

80%

A
lt

o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Realizar reuniones de 

revision para la actualizacion  

 de politicas y 

procedimientos 

Directora 

Contable
9/09/2024 semanal En curso

1. Se realizó la actualización y publicación  del procedimiento  GF-Pc044 "Trámite pago cuentas obra, 

consultoría, interventoría, servicios con la versio 09" en la intranet de la empresa en el Link del sistema 

de gestión de calidad.

1. Se esta realizando actualización de los  procedimiento  que se encuentran a cargo 

de la Dirección.

Desde la direccion de control interno se evidencia que el area de contabilidad se 

enuentra en un proceso de revision y actualizacion de los procedimientos que se 

encuentran a su cargo,

(GF-Pc008,GF-Pc046, GF-Pc047, GF-Pc048, GF-Pc049 y GF-Pc091)

1 Reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

sanción por 

parte de las 

Entidades de 

inspección, 

vigilancia y 

control

Debido a que   la 

información generada de 

ingresos  en el proceso no 

se registre o se haga con 

errores o de manera no 

oportuna.

Posibilidad de  

afectación reputacional  

por investigación, 

hallazgo o sanción por 

parte de las Entidades 

de inspección, vigilancia 

y control, debido a que   

  la información 

generada de ingresos 

en el proceso no se 

registre o se haga con 

errores o de manera no 

oportuna.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

24 Baja 40%
Entre 10 y 50 

SMLMV 
Menor 40% 1

El Tesorero verifica 

quincenalmente que la 

información de ingresos, 

traslados y otros sean 

registrados 

adecuadamente 

confrontandolo con el 

programa SOLIN
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Implementar un registro 

quincenal de confrontación 

del aplicativo SOLIN con los 

ingresos y egresos 

efectuados 

Tesoreria enero a diciembre 1/10/2024 En curso

Se presenta en el archivo cuentas por cobrar departamento, la relación  de todos los ingresos con su 

concepto, y de igual forma lo pertinente a los rendimientos financieros en el archivo rendimientos 

financieros, de la carpeta Tesoreria 2023 del repositorio del sistema de EPC- Subcarpeta Tesoreria 

2025 actualziado a 31 mayo de 2025

desde la direccion de control interno se verifica base de ingresos del mes de mayo y se toma una 

muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean los correctos, se logra evidenciar que el 

control lo estan realizando de manera adecuada

Se presenta en el archivo cuentas por cobrar departamento, la relación  de todos los 

ingresos con su concepto, y de igual forma lo pertinente a los rendimientos 

financieros en el archivo rendimientos financieros, de la carpeta Tesoreria 2023 del 

repositorio del sistema de EPC- Subcarpeta Tesoreria 2025 actualziado a 31 agosto 

de 2025

desde la direccion de control interno se verifica base de ingresos del mes de mayo  a 

agosto y se toma una muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean 

los correctos, se logra evidenciar que el control lo estan realizando de manera 

adecuada

1 Reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

sanción por 

parte de las 

Entidades de 

inspección, 

vigilancia y 

control

Debido a que   la 

información generada de 

egresos  en el proceso no 

se registre o se haga con 

errores o de manera no 

oportuna.

Posibilidad de  

afectación reputacional  

por investigación, 

hallazgo o sanción por 

parte de las Entidades 

de inspección, vigilancia 

y control, debido a que   

  la información 

generada de egresos 

en el proceso no se 

registre o se haga con 

errores o de manera no 

oportuna.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

24 Baja 40%
Entre 10 y 50 

SMLMV 
Menor 40% 1

El Tesorero verifica 

quincenalmente que la 

información de egresos, 

traslados y otros sean 

registrados 

adecuadamente 

confrontandolo con el 

programa SOLIN
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Implementar un registro 

quincenal de confrontación 

del aplicativo SOLIN con los 

ingresos y egresos 

efectuados 

Tesoreria enero a diciembre 1/10/2024 En curso

En   misma subcarpeta anteriromente mencinada se presenta en el archivo egresos, la relación  de 

todos los egresos del 2025  con su concepto.

desde la direccion de control interno se verifica base de egresos del mes de mayo y se toma una 

muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean los correctos, se logra evidenciar que el 

control lo estan realizando de manera adecuada

En   misma subcarpeta anteriromente mencinada se presenta en el archivo egresos, 

la relación  de todos los egresos del 2025  con su concepto.

desde la direccion de control interno se verifica base de egresos del mes de mayo a 

agosto  y se toma una muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean 

los correctos, se logra evidenciar que el control lo estan realizando de manera 

adecuada

1

El profesional de la

Dirección Jurídica realiza

seguimiento a los procesos

judiciales por medio las

herramientas digitales de la

Rama Judicial.
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Realizar seguimiento a los 

procesos judiciales

Dirección 

Jurídica
Semanal En curso

La Dirección jurídica ha dado cumplimiento a los terminos procesales en todos los procesos judiciales que se 

adelantan a favor y/o en contra. 

Desde la direccion de control interno de logra evidenicar que los abogados de la direccion juridica realizan el 

seguimiento al estado de los procesos a traves de  las herramientas digitales de la Rama Judicial, lo cual les 

permite tomar decisiones oportunas 

a Dirección jurídica ha dado cumplimiento a los terminos procesales en todos los procesos 

judiciales que se adelantan a favor y/o en contra. 

Desde la direccion de control interno de logra evidenicar que los abogados de la direccion 

juridica realizan el seguimiento al estado de los procesos a traves de  las herramientas digitales 

de la Rama Judicial, lo cual les permite tomar decisiones oportunas

X X

2

El profesional de la

Dirección Jurídica actualiza

el Cuadro de Control de

Procesos, con el estado

actual de cada proceso

frente a la última actuación.
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Diligenciar cuadro de 

control de procesos

Dirección 

Jurídica

Cuando haya 

actuación del 

proceso

En curso

desde la direccion de control interno se logra identificar que la direccion juridica implementa un cuadro de 

seguimiento y control de los proceso de la entidad (acciones de tutela, acciones populares, derechos de 

peticion, procesos judiciales y otras solicitudes) el cual se encuentra en el siguiente link 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1p7voKmFkDL5wV1ra8RMrfAWj5oMBVyvA/edit?gid=1211892406#gid=

1211892406 

A corte 30 de agosto el cuadro de procesos juridicos se encentra actualizado.

desde la direccion de control interno se logra identificar que la direccion juridica implementa un 

cuadro de seguimiento y control de los proceso de la entidad (acciones de tutela, acciones 

populares, derechos de peticion, procesos judiciales y otras solicitudes)  y se puede resumir lo 

siguiente:

procesos en curso: 53 de los cuales EPC es el demandate en 22

procesos pendientes por adminitir o notificar: 4 de los cuales EPC es el demandate en 1 

acciones populares: 20 

Procesos terminados: 24 de los cuales EPC era el demandate en 11 

X X

1

El profesional de Nuevos

Negocios realiza jornadas

de lluvias de ideas,

búsqueda de

convocatorias públicas en

la estructuración de

nuevas empresas,

aprobación por parte del

comité.

Probabilidad
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desde el plan estratégico de la empresa se estableció generar 7 nuevas líneas de negocios en las que la 

entidad a través de la  Meta n° 53 las cuales se van a desarrollar a través de alianzas estratégicas 

desde la dirección de control interno se evidencia que en el plan estratégico la dirección de nuevos 

negocios

desde el plan estratégico de la empresa se estableció generar 7 nuevas líneas de 

negocios en las que la entidad a través de la  Meta n° 53 las cuales se van a 

desarrollar a través de alianzas estratégicas 

desde la dirección de control interno se evidencia que en el plan estratégico la 

dirección de nuevos negocios

X

2

Los profesionales de

Nuevos negocios, realizan

los estudios de mercado y

estructuración del plan de

negocio para identificar la

viabilidad del negocio.
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teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de trabajo, cada línea 

de negocio es responsabilidad de un área, para la ejecución de la estructuración de las 7 nuevas líneas 

de negocios,  

*1 7de marzo se recibió propuesta de alianza por parte de interaseo SAS ESP para la línea de negocio 

de aseo

*1 5 de diciembre del 2024 se recibió propuesta de alianza por parte de DESICOM para la línea de 

negocio de aseo 

*18 de octubre del 2024 de diciembre se recibió propuesta de alianza por parte de energy 

investiments SAS para la línea de negocio de energías limpias (solar)

*21 de noviembre del 2024 de diciembre se recibió propuesta de alianza por parte de fal solar systems  

 para la línea de negocio de energías limpias (solar)

*21 de noviembre del 2024 de diciembre se recibió propuesta de alianza por parte de ecosanea   para 

la línea de negocio de parques ambientales tecnológicos; entre otras, desde la dirección de nuevos 

negocios a se realizado el estudio de las propuestas recibidas, se solicito documentación de existencia, 

se ha presentado informe al comité comercio para su aprobación del proponente, se realiza la solicitud 

teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de 

trabajo, cada línea de negocio es responsabilidad de un área, para la ejecución de la 

estructuración de las 7 nuevas líneas de negocios.

desde la dirección de nuevos negocios a se realizado el estudio de las propuestas 

recibidas, se solicito documentación de existencia, se ha presentado informe al comité 

comercio para su aprobación del proponente, se realiza la solicitud de documentación 

soporte para la alianza (técnico, administrativo, operativo, financiero, etc.), esta 

información se entrega a las áreas pertinente, 

X

1

Contratación de personal

Idóneo - 

Requisitos Contractuales -

perfil

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

12,0%

M
u

y
 B

a
ja

12%

M
e
n

o
r

40%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de trabajo, Se apoyo 

con las demás áreas de la empresa.

teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de 

trabajo, Se apoyo con las demás áreas de la empresa.
x x x

2 Informes de seguimiento Probabilidad
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teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de trabajo  y se 

apoyo con las demás áreas de la empresa, no se realizan informes de seguimiento mas allá de los 

comités comercial. 

teniendo en cuenta que la dirección de nuevos negocios no cuenta con equipo de 

trabajo  y se apoyo con las demás áreas de la empresa, no se realizan informes de 

seguimiento mas allá de los comités comercial. 

x x x

1

Herramienta de 

seguimiento de 

cumplimiento de los 

instrumentos archivísticos
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Trimestral Trimestral En Curso

Actualización de instrumentos archivisticos, en cumplimiento normativo Acuerod 001 de 2024

Desde la direccion de control interno se evidencia herramiento de seguimiento de las planes 

archivisticos (PINAR, PGD,SIC, PCD Y PPD) En los cuales tiene en cuenta actividades de actualizacion 

de los instrumentos archivisticos debido al acuerdo 01 dle 2024 del AGN

Se diligencia la Matríz de seguimiento de actividades del PINAR. Se adjunta evidencia 

GD 1.1 Herramienta de seguimiento

Desde la direccion de control interno se evidencia herramienta de seguimiento de los 

planes archivisticos (PINAR, PGD,SIC, PCD Y PPD) En los cuales tiene en cuenta 

actividades de actualizacion de los instrumentos archivisticos debido al acuerdo 01 dle 

2024 del AGN. el PINAR se compone de 6 planes de esto se logro evidenciar un 

avance del 47% a la fecha de corte 

x x x

2

Informes semestrales al 

concejo departamental de 

archivo conforme a la 

gestión del proceso
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Semestral Semestral En Curso

se gestiona el diligenciamiento de la encuesta del segundo semestre de la vigencia 2024

desde la direccion de control interno se logra evidenciar el diligenciamiento y envio del informe 

semestral "encuesta instrumentos archivisticos"

Se hizo el reporte en Junio. Se adjunta evidencia GD 1.2 Informes al concejo 

departamental 

desde la direccion de control interno se logra evidenciar el diligenciamiento y envio del 

informe semestral correspondiente a 2025 de enero a junio "encuesta instrumentos 

archivisticos" correo del  02/07/2025

x x x

3

El profesional de apoyo del 

área documental debe 

realizar el envío de la 

documentación relacionada 

con los contratos de la 

gestión de archivo
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Semestral Semestral En Curso

informe de contratos enviado al AGN 

Desde la direccion de control interno se evidencia el informe contratos servicios archivisticos 2025 , 

enviado el 17 de marzo y se evidencia el recibido por porte de AGN del 19 de marzo. 

En marzo se envió el oficio que se hace una única vez. Se adjuna evidencia GD 1.3 

contratos de la gestión de archivo 
x x x

1

GD-F284 Formato 

préstamo de documentos 

y expedientes físico y 

Archivo Excel donde se 

registra y controla el 

préstamo de documentos 

y expedientes (archivo 

central y archivo de 

gestión)
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Diario Diario En Curso

Registro de los expedientes objeto de prestamo en el GD-F284 Formato préstamo de documentos y 

expedientes por vigencia

desde la direccion de control interno se evidencia el uso diario del formaro GD-F284 con el fin de tener 

control de los prestamos de los expedientes fisicos

Actividad que se realiza diariamente. Se anexa como evidencia:

GD 2,1 Planillas scaneadas de control de prestamos

GD 2,2 Pantallazo del excel de control

desde la direccion de control interno se evidencia el uso diario del formaro GD-F284 

con el fin de tener control de los prestamos de los expedientes fisicos

x x x

2 Control a través de 

plataforma de préstamo de 

documentos y expedientes 

del archivo en custodia 
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Mensual Mensual En Curso

formato denominado comprobante de prestamo fisico de unidades documentales. Empresa UT 

CUSTODIA

desde la direccion de control interno se logra evidenciar que la empresa UT Custodia contratada a 

traves de contrato de prestacion de servicios  cuenta con un cuadro de control de los prestamos y 

traslados que se realizan a las instalaciones de EPC

UT Custodia reporta en el Sofware el control de los archivos.  Se adjunta evidencia 

GD 2.2 Planilla UT Custodia

desde la direccion de control interno se logra evidenciar que la empresa UT Custodia 

contratada a traves de contrato de prestacion de servicios  cuenta con un cuadro de 

control de los prestamos y traslados que se realizan a las instalaciones de EPC para el 

caso se evidencia el prestamo del contrato EPC-PS-120-2023

x x x

3

El profesional de apoyo del 

archivo realiza 

mensualmente la revisión 

de los expedientes que 

están en préstamo, para 

solicitar su devolución
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Mensual Mensual En Curso desde la direccion de control interno se evidencia que a corte de abril no se ha solicitado devolucion 

de expedientes debido a que no han excedido los tiempos de consulta 

Se reporta únicamente cuando se presenta alguna novedad de demora. Al corte de 

este informe, la devolución de archivos se encuentra dentro de los tiempos 

establecidos. No obstante, no se han presentado casos en los que los archivos 

tarden más de una semana en ser devueltos. No existe evidencia de retrasos

x x x

1 Reputacional

Sanciones por 

parte del ente 

de control

Debido al Ingreso y Retiro 

del Personal sin el 

cumplimiento de los 

requisitos técnicos y 

legales

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por sanciones debido al 

Ingreso y Retiro del 

Personal sin el 

cumplimiento de los 

requisitos técnicos y 

legales

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

45 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad 

internamente, de 

conocimiento 

general, nivel 

interno, de junta 

directiva y 

accionistas y/o 

de proveedores

Menor 40% Moderado 1

1 Manual de cargos y 

funciones implementado, 

información documentada 

(Procesos, procedimientos, 

formatos e indicadores) 

implementados, los cuales 

hacen parte del sistema de 

Gestión de la empresa        

2. cuando se requiera suplir 

cargos mediante la figura 

del encargo diligenciar el 

formato GH-F157 

Evaluación hojas de vida
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Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

Permanente En curso

1. Se ha realizo la evaluacion de la hoja de vida de los funcionarios que han ingresado a la entidad mediante formato GH-F157 

Evaluacion hoja de vida para los cargos(subgerencia tecnica, subgerencia general, direccion de interventoria, direccion de 

servicio al cliente)

2. De igual forma segun procedimeinto se ha recibido formatos de entrega del cargo al igual que paz y salvo, se adjunta soporte 

de dos funcionarios salientes (martha lozano y Jose Miguel Rincon).

Desde la direccion de control interno se reviso el procedimiento GH-PC30 Selección y Vinculación de Personal y se evidencio el 

formato GH-F157 Evaluación Hojas de Vida diligenciado para el cargo de servicio al cliente y la direccion de interventoria, 

subgenrencia general y subgerencia tecnica.

y GH-Pc64 Desvinculación del personal se evidencio los formatos de entrega de cargo GH-F290 Acta de Entrega de 

Funcionarios, GH-F435 Acuerdo de gestión, GH-F402 Encuesta de retiro de empleados, declaracion de bienes y rentas, 

formato de hoja de vida, conflictos de interes.

1. La documentación correspondiente al área de Gestión humana ya se encuentra en la Intranet y algunos 

documentos están próximos a ser actualizados. Como evidencia se puede hacer la consulta en 

https://epc.com.co/gestion-humana/

Desde la direccion de contol interno se evidencia que la direccion de gestion humana ha creado nuevos 

formatos para el ingreso del personal en sus diferentes modalidades.

2. El procedimiento de evaluación de hojas de vida se ha hecho con todos los encargos. Se adjunta GH 1.2 

GH-F157

Desde la direccion de contol interno se evidenica la evaluacion de las hojas de vida de los directivos que 

han ingresado asi como la respectiva evaluacion para los encargos, de lo anterior se  evidencia evaluacion 

de la hoja de vida para el los encargos de las direccion de nuevos negocios y servicio al cliente

En cursoMuy Baja

Muy Baja 20%

20%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Entre 10 y 50 

SMLMV 
Menor

1. Control de inventario 

documental 2. Registro y 

control de los prestamos 

documentales 3. Seguimiento 

de las documentación y/o 

expedientes prestados 4. 

Descargue e ingreso de la 

documentación y/o 

expedientes prestados

1. Registrar los avances en la 

herramienta de seguimiento 

en cumplimiento de los 

instrumentos archivísticos 2. 

Diligenciar la encuesta 

semestral en cumplimiento 

solicitado por el concejo 

departamental de archivo de 

Cundinamarca 3.Dar 

cu7mplimiento al Decreto 106 

del 2015.

Cuando se 

presente un nuevo 

negocio

Instrumento de control de 

la trazabilidad de los correos 

para la adecuada radicación 

de los documentos

40%

Moderado

     Entre 100 y 

500 SMLMV 
Mayor

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado

80% Alto

60%

40%

Moderado

Moderado60%

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

60% Moderado

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa
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Realizar prefactibilidad y 

factibilidad de los nuevos 

negocios

Dirección de 

Nuevos 

Negocios

Bajo

60% Moderado

Estudio 

financiero 

detallado

Seguimiento a 

nivel interno 

(Plan de 

Mejoramiento)

 Por el incumplimiento de 

las metas al no suscribir 

nuevos negocios

Estructuración 

inadecuada de los nuevos 

negocios
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Reputacional

Debido a pérdida de

documentos de archivo

central o de gestión por

consulta de un tercero 

y/o mala aplicación de 

procesos archivísticos

Sanciones por 

parte del ente 

de control

Debido al incumplimiento 

de la normatividad 

archivística

Económico y 

Reputacional

Investigación, 

hallazgo o 

aplicación de 

sanciones por 

parte de 

entidades de 

control y 

vigilancia o 

demandas de 

terceros por 

posibles 

afectaciones 

económicas.

Debido a la realización de 

ordenes de pago  

inexactas con recursos 

PDA.

2 Económico y 

reputacional

Sanciones por 

parte del ente 

de control

1 Económico y 

reputacional
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1 Económico y 

Reputacional
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4

 Posibles  

sanciones 

fiscales, 

disciplinarias 

y/o penales.

Debido  al vencimiento de 

términos en los diferentes  

procesos de la entidad
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Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional por 

investigación o sanción 

por parte de los entes 

de control y vigilancia o 

demanda de terceros, 

debido a errores de 

digitación, información 

desactualizada, 

desconocimiento 

normativo tributario en 

la orden de pago.

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

240 Media 60%

     El riesgo 

afecta la imagen 

de la entidad 

internamente, de 

conocimiento 

general, nivel 

interno, de junta 

directiva y 

accionistas y/o 

de proveedores

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional por 

sanciones por parte del 

ente de control debido 

al incumplimiento de la 

normatividad 

archivística

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad 

internamente, de 

conocimiento 

general, nivel 

interno, de junta 

directiva y 

accionistas y/o 

de proveedores

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional a nivel 

interno por el 

incumplimiento de las 

metas al no suscribir 

nuevos negocios

Posibilidad de 

afectación económica 

debido  la 

estructuración 

inadecuada de los 

nuevos negocios

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

2

2

Moderado

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica debido  al 

vencimiento de 

términos en los 

diferentes  procesos de 

la entidad causando 

posibles  sanciones 

fiscales, disciplinarias 

y/o penales.

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

90

Moderado

60%Media

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por sanciones por 

parte del ente de 

control debido a 

pérdida de 

documentos de 

archivo central o de 

gestión por consulta de 

un tercero y/o mala 

aplicación de procesos 

archivísticos

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja
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INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre

H
O

N
E

S
T

I
D

A
D

R
E

S
P

E
T

O

C
O

M
P

R
O

M
I
S

O

D
I
L
I
G

E
N

C
I
A

J
U

S
T

I
C

I
A

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o

CODIGO: PDE-F419 

VERSION:0 

FECHA: 27/05/2021

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Fecha de Actualización: 31/08/2025

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos

O
b

je
ti

v
o

P
ro

c
e
s
o

A
lc

a
n

c
e

D
ir

e
c
c
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n

R
e
fe

re
n

c
ia

 

Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación
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ro
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a
b
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id

a
d
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e
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P
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 R
e
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a
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F
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l

%

I
m
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e
s
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u
a
l 
F
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a
l

%

Z
o

n
a
 d

e
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s
g

o
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a
l

2 Económico y 

reputacional

Incumplimiento 

 de los 

requisitos 

exigidos por la 

EPS

Negación del 

reconocimiento de las 

incapacidades

Posibilidad de pérdida 

económica y/o 

reputacional por la 

negación del 

reconocimiento de las 

incapacidades debido al 

incumplimiento de los 

requisitos exigidos por 

la EPS

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%
Afectación menor 

a 10 SMLMV
Menor 40% Moderado 1

1. El profesional de la 

Dirección de Gestión 

Humana y Administrativa 

se encargará una vez 

ingrese una incapacidad de 

ejecutar el procedimiento 

GH-Pc074 Tramite 

Incapacidades y Licencias

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is
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o

24,0%

B
a
ja 24%

M
e
n

o
r

40%

M
o

d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Ejecutar el procedimiento 

GH-Pc074 Tramite 

Incapacidades y Licencias

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

Cuando se presente En curso

1.En la vigencia 2025 de enero a abril de 2025 solo se han presentado incapacidades mayor a 3 diaz 3 las cuales 2 ya estan 

canceladas y una esta radicada y emproceso de cobro. se anexa detallado.

2. Para el caso de incapacidades de dos y menos dias las cuales las asume la empresas estas fueron ingresadas como 

novedad  en las nominas de cada mes.

Estos dos pasos se ha venido realizando para dar cumplimiento al  procedimiento GH-Pc074 Tramite Incapacidades y Licencias

desde la direccion de control interno, se evidenica el cumplimiento al procedimiento GH-Pc074  para e 2025 se evidencian 7 

incapacidades de enero a abril  de las cuales 2 son mayores a tres dias de las cuales ya se realizo el pago de 1  en el auxiliar 

del mes de enero a marzo del 2025 se evidenica el pago de una incapacidad correspondiente al 2024 y otra la 2025, dejando 

pendinete el pago de la incapacidad del mes de abril correspondiente a 3 dias 

Mensualmente se consolida reporte de incapacidades. Se adjunta evidencia GH 2 Reporte incapacidades

desde la direccion de control interno, se evidenica el cumplimiento al procedimiento GH-Pc074  para e 2025 

se evidencian 12 incapacidades de mayo a agosto  de las cuales 9 son de 3 o mas dias y se ha realizado 

el pago de 4, dejando pendinete el pago 5

3 Económico y 

reputacional

Queja o 

reclamo de un 

servidor de la 

Entidad y/o 

sanción del 

ente regulador

Inconsistencia en la 

liquidación de la nómina

Posibilidad de pérdida 

económica y/o 

reputacional por queja 

o reclamo de un 

servidor de la Entidad 

y/o sanción del ente 

regulador, debido a la 

inconsistencia en la 

liquidación de la nómina 

por incumplimiento de 

requisitos de ley

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Moderado 60% Moderado 1

1. El profesional de la 

Dirección de Gestión 

Humana y Administrativa 

se encargará una vez 

ingrese una novedad, 

cargarla en el sistema de 

información contable y dar 

cumplimiento al 

procedimiento  GH-Pc028 

Liquidación de Nómina y 

otras Situaciones 

Administrativas

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

A
u
to

m
á
ti
co

50%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
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n
u
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C
o
n
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e
g
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20,0%
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20%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
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d
o

R
e
d
u
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r 
(m

it
ig

a
r)

Cargar novedades en el 

sistema de información 

contable

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

Mensual En curso

1. En los meses de enero a abril se ha venido ingresando las novedades en el sistema de información contable y dar 

cumplimiento al procedimiento  GH-Pc028 Liquidación de Nómina y otras Situaciones Administrativas

desde la direccion de control interno se logra evidenicar la liquidacion de nomina correspondiente al mes de enero (42 

funcionarios, 357298398 ). febrero (42 funcionarios, 374443643), marzo (41 funcionarios, 335609422)  y abril (42 funcionarios, 

266251490) 

Mensualmente se hace la Liquidación de Nómina, como evidencia se adjunta GH 3 Nóminas

desde la direccion de control interno se logra evidenicar la liquidacion de nomina correspondiente al mes de 

mayo (42 funcionarios, 341.212.961 ). junio (43 funcionarios, 327.091.678) y  julio (43 funcionarios, 

321.601.228)   

1 Económico y 

reputacional

Investigaciones

y/o sanciones

penales o

fiscales

Debido a accidentes y/o 

enfermedades laborales 

materializadas

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

investigaciones y/o 

sanciones, debido a 

accidentes y/o 

enfermedades laborales 

materializadas

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%
Entre 10 y 50 

SMLMV 
menor 40% Moderado 1

El responsable del sistema 

de gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, realiza 

el seguimiento a los 

indicadores legales vigentes 

en cumplimiento con la 

resolución 0312 de 2019 

inmersos en el   plan anual 

de seguridad y salud en el 

trabajo.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

24,0%

B
a
ja 24%

M
e
n

o
r

40%

M
o

d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Fortalecer las acciones de 

promoción y prevención 

mediante capacitaciones, 

seguimiento y control a las 

acciones registradas en la 

matriz de peligros - reporte 

de indicadores legales.

Dirección de 

Gestión 

Humana y 

Administrativa

enero-diciembre mensual mensual en curso

desde el proceso de seguridad y salud en el trabajo se realiza el seguimiento de los indicadores de ley y 

se adjunta Evidencia 1 Control 1 Plan de trabajo SGSST 2025 Evidencia 2 Control 1 Indicadores 

legales abril 2025 

Desde la direccion de control interno se evidencia el seguimiento a los indicadores legales de SST:

* Reporte de investigaciones de accidentes e incidentes 

* frecuencia de accidentes de trabajo (2)

*severidad de accidentes de trabajo

*Mortalidad de accidentes de trabajo

*incidencia de la enfermadad laboral 

*prevalencia de enfermedad laboral

*ausentismo

*programa de rehabilitacion

en el marco del plan anual de SST se evidencia la programacion de actividades de capacitacion con el 

fin de fortalecer las acciones de prevencion.

Se cumple con el plan de accion por media de todas las actividades realizadas en el 

área. Se adjunta evidencia 

SST 1,1  Reporte de indicadores legales

SST 1,2 Plan de trabajo

SST 1,3  Capacitaciones y lecciones

Desde la direccion de control interno se evidencia el seguimiento a los indicadores 

legales de SST:

* Reporte de investigaciones de accidentes e incidentes: en el primersemestre se 

reportan 4 accidentes de los cuales a los 4 se le ha realizado la respectiva 

investigacion.  

* frecuencia de accidentes de trabajo: se reporta 1 accidente en el mes de junio a 

personal de planta y se reporta 4 accidentes en el mes de julio a personal contratista

*severidad de accidentes de trabajo: en el mes de julio se rerporta un 4,7% de 

severidad de los accidentes  al personal de plata, en el mes de julio se rerporta un 

2,25% de severidad de los accidentes  al personal contratista

*Mortalidad de accidentes de trabajo: anual

*incidencia de la enfermadad laboral:anual 

*prevalencia de enfermedad laboral: anual

*ausentismo:para el mes de julio se evidenica un 5,2% de asuntentismo

*programa de rehabilitacion: anual

x x x

2 Económico y 

reputacional

Investigaciones 

 y/o sanciones 

penales o 

fiscales

Debido al incumplimiento 

de la normatividad del 

sistema de seguridad y 

salud en el trabajo

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

investigaciones y/o 

sanciones, debido al 

incumplimiento de la 

normatividad del 

sistema de seguridad y 

salud en el trabajo

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12 Baja 40%
Entre 10 y 50 

SMLMV 
menor 40% Moderado 1

autoevaluación de 

estándares mínimos del 

sistema de gestión de 

seguridad y salud en el 

trabajo evaluado por la 

aseguradora de riesgos 

laborales de la entidad

Probabilidad

P
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v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
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e
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24,0%
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r

40%
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d
u
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r 
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a
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Reporte de autoevaluación 

sobre el seguimiento y 

control al cumplimiento de 

los estándares mínimos 

Resolución 0312 de 2019

Dirección de 

Gestión 

Humana y 

Administrativa

diciembre mensual mensual en curso

Evidencia 1 Control 2 Reporte de Autoevaluación estandares minimos ARL Colmena 

Evidencia 2 Control 2 Soporte reporte Estandares Minimos Ministerio de Trabajo marzo de 2025. 

Evidencia3 Control 2  Informe Gestión ARL Colmena 

*Desde la direccion de control interno se evidencia que le 25 de marzo de 2025 se realizo la 

evaluacion de estandares minimos de SST, realizada ante el ministerio del trabajo con un resultado del 

100/100

*se evidencia informe realizado por parte de colmena, respecto a la gestion realizada con epc

* se evidencia certificado del 19/12/2024  la realizacion de la  autoevaluación del SST con colmena, 

respecto a los estandares minimos obteniendo resultado de 100% - 

el Reporte de Autoevaluación se hizo en diciembre 2024 y se compartió la evidencia 

en el primer corte. Solo se hace una vez al año.

x x x

1 Económico y 

reputacional

Investigaciones 

 y/o sanciones 

Internas o por 

entes de 

control

Debido a la pérdida de 

elementos de propiedad, 

planta y equipo de la 

empresa.

Posibilidad de 

afectación económica 

por investigaciones y/o 

sanciones internas o 

por entes de control, 

debido a la falta de 

controles para evitar la 

pérdida de elementos 

de propiedad, planta y 

equipo de la empresa.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

2 Muy Baja 20%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
menor 40% Bajo 1

El profesional de Recursos 

Físicos, hará cumplimiento 

al proceso y procedimiento 

de Recursos Físicos e 

inventarios (procedimiento 

de entra y devolución de 

bienes)

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
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C
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e
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12,0%
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12%
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40%
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R
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d
u
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r 
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a
r)

Ejecutar las actividades 

deifinidas en el 

procedimiento de Recursos 

Físicos e inventarios

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

Cuando se presente enero-diciembre semestral en curso

Durante el presente ejercicio anual, la actualización del inventario, las entradas y salidas de la empresa 

y todo lo referente al procedimieno se ha ejecutado exitosamente teniendo en cuenta las 

observaciones de la revisoria físcal, respetando los tiempos previstos y garantizando niveles óptimos 

de exactitud y orden en los registros, Se adjunta el soporte de sistema en el cual le damos manejo a 

dichas actividades

GRFI-Pc103 Procedimiento entrega y devolución de bienes

GRFI-Pc101 Procedimiento gestión de recursos físicos

desde la direccion de control interno se verifica el documento KARDEX en unidad de Bodega en el que 

se evidencia la entrada y salida de articulos, se verifica los archivos excel de asigancion de bienes 

muebles y equipos tecnologicos, se revisan los planos de los pisos para la asignacion de puestos, la AZ 

de la entraga y devolucion de bienes muebles, evidenciando la ejecucion de los controles.

durante el periodo de enero a abril del 2025 se han presentado 4 devoluciones de bienes y 5 entregas 

correspondientes a las subgerencias general y tecnica, direccion de interventoria, asuntos ambientales 

y servicio al cliente 

Desde inicio del 2025 se hace mensualmente el reporte de entradas y salidas, GRF 1 

Reporte de entradas y salidas Mayo-Agosto

desde la direccion de control interno se verifica el documento KARDEX en unidad de 

Bodega en el que se evidencia la entrada y salida de articulos, se verifica los archivos 

excel de asigancion de bienes muebles y equipos tecnologicos, se revisan los planos 

de los pisos para la asignacion de puestos, la AZ de la entraga y devolucion de bienes 

muebles, evidenciando la ejecucion de los controles.

x x x

1

 El director de gestión 

humana y administrativa 

anualmente

renueva la póliza de seguro 

de la caja mejor

Impacto

P
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v
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n
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v
o

M
a
n
u
a
l

40%
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40,0%
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24%

R
e
d
u
ci

r 
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a
r)

Renovar póliza de seguro 

de la caja mejor

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

Abril anual anual en curso

Actualmente, las pólizas cuentan con cobertura vigente a partir del 21 de abril de 2025. Como 

respaldo, se adjunta el documento de cobertura correspondiente.

Desde la direccion de control interno se evidencia que se realizo el proceso contratacion para la 

renovacion de polizas a traves de invitacion por lista corta, el cual fue adjudicado a Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., las polizas tienen una vigencia desde la 00 horas del 22 de abril hasta 00 del 

03 de marzo 2026, se evidenica certificacion mientras se expide el documento de poliza

La póliza se renueva desde abril de cada año. Se adjunta póliza vigente para 2025. Se 

adjunta como evidencia GRF 2.1 Póliza de seguro de la caja mejor

desde la direccion de control interno se evidencia  la poliza n° 930 64 994000000204 x x x

2

el profesional de apoyo 

ejecuta el

procedimiento GRF-Pc079 

Caja Menor

Probabilidad

P
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v
e
n
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v
o

M
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u
a
l

40%

D
o
cu

m
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d
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C
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24,0%
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40%
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ig

a
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Ejecutar el

procedimiento GRF-Pc079 

Caja Menor

Dirección de 

gestión humana 

y administrativa

enero-diciembre mensual mensual en curso

En la actualización del procedimiento, se incorporaron las recomendaciones de la Dirección de Control 

Interno y la Revisoría Fiscal

desde la direccion de control interno a traves de la auditoria realizada en el mes marzo, se logro 

evidenciar el cumplimiento del procedimiento. en el cual se verifico la expedicion del CDP, la decision 

empresarial del 2025, y se evidencio el control de los gastos y pagos realizados por parte del 

profesional de la direccion de gestion humana  

El procedimiento se ejecuta. Se adjunta reporte de caja menor de Mayo y Junio. Los 

de Julio y agosto están en tamite de legalización, se adjunta como evidencia  GRF 2.2 

Reporte caja menor

desde la direccion de control interno se evidencia ños soporotes de legalizacion de 

caja menor correspondientes a los meses de mayo y junio.

x x x

1 Económico y 

reputacional

Sanciones por 

parte de los 

entes de 

control

Debido al incumpliendo 

con los términos de 

integridad de la 

información reportada a 

los entes de control y 

demás instituciones que 

los solicitan.

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica por 

sanciones por parte de 

los entes de control, 

debido al incumpliendo 

con los términos de 

integridad de la 

información reportada 

a los entes de control y 

demás instituciones 

que los solicitan.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

126 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de de la 

entidad con 

efecto publicitario 

sostenido a nivel 

de sector 

administrativo, 

nivel 

departamental o 

municipal

mayor 80% Alto 1

El director de la oficina de

control interno, verifica que 

la información reportada

cuente con los soportes de

la información suministrada.

Probabilidad

P
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n
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v
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M
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u
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a
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capacitaciones sobre los 

aplicativos SIA Observa y 

SIA Contraloría

Dirección de 

Control Interno
Enero-Diciembre trimestral mensual en curso

en varios casos la direccion de control interno realiza verificacion a la información reportada, en el caso 

de los reportes a sia contraloria, se solicito a todos que participaran de la capacitacion se envio circular 

para el cargue, se reviso la informacion que se cargo desde la direccion y que otra direcciones 

enviaron para el cargue.

 la direccion de control interno realiza verificacion a la información reportada a cargo 

de los profesionales de la direccion, como es el caso de los reportes de avance de los 

planes de mejamiento de las contralorias.

2 Reputacional

 no 

conformidades 

por partes de 

los entes 

certifcadores 

ejecucion de auditorias 

internas bajo el 

desconocimiento de la 

normatividad y criterios 

aplicables

posibilidad de 

efectacion reputacion 

debio a no 

conformidades por 

partes de los entes 

certifcadores por la 

ejecucion de auditorias 

internas bajo el 

desconocimiento de la 

normatividad y criterios 

aplicables

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

2 Muy Baja 20%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

moderado 60% Moderado 1
SYC-Pc065 Evaluacion y

seguimiento de control

interno

Probabilidad

P
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v
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n
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M
a
n
u
a
l

40%

D
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d
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e
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d
u
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(m
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ig

a
r)

las auditoria internas se 

contrataran externamente 

para la vigencia 2024

Dirección de 

Control Interno 

y direccion de 

planeacion 

noviembre anual anual en curso

la direccion cuenta con el procedimiento SYC-Pc065 Evaluación y Seguimiento de Control Interno – 

Auditorías internas V06 en el cual se articulan las auditorias de gestion y las auditorias de calidad, por 

otra parte cuenta con grupo de trabajadores certificados en auditores interno HSEQ

las auditorias se ejecutan conforme a lo establecido en el procedimiento SYC-Pc065 

Evaluación y Seguimiento de Control Interno – Auditorías internas V06, para cada se 

establecen los criterios de las auditorias, y los informes cuentan con filtros de revision 

tanto para la auditorias de gestion como las del sistema integrado de gestio ISO HSEQ 

1

El director de la oficina de

control interno, verifica las

fechas de vencimiento de

los diferentes informes

presentados a Entes de

Control  y demás entidades 

que requieran información,

de acuerdo a cronogramas

establecidos y a

normatividad vigente.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

36,0%

B
a
ja 36%

M
a
y
o

r

80%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Dirección de 

Control Interno
Enero-Diciembre trimestral en curso

desde la direccion de control interno se cuenta con el plan de evaluacion y seguimiento en el cual se 

encuentra el componente de informes con su respectivo cronogrma 

(https://epc.com.co/wp/uploads/2025/02/PLAN-DE-EVALUACION-Y-SEGUIMIENTO-2025.pdf)

desde inicio de año se establecio el cronograma de informes de ley, por otra parte se 

cuenta con un segundo cronograma de informes generales de la entidad que es el 

correspondiente a costos gestor 

2

Teniendo en cuenta el

cronograma de informes el

director de la oficina de

control interno realiza

seguimiento a la

presentacion de los mismos

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

21,6%

B
a
ja 22%

M
a
y
o

r

80%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Dirección de 

Control Interno
Enero-Diciembre trimestral en curso

desde la direccion de control interno se cuenta con una matriz de seguimiento al cumplimiento del 

reporte de los informes, para algunos casos se realizan informes y se publican soportes como el caso 

de CHIP - SGR, FURAG,  CHIP contable, informe de rendicion de cuentas entre otros 

(https://epc.com.co/reportes-de-control-interno/)

desde la direccion de control interno se cuenta con una matriz de seguimiento al 

cumplimiento del reporte de los informes, para algunos casos se realizan informes y 

se publican soportes como el caso de CHIP - SGR, FURAG,  CHIP contable, informe 

de rendicion de cuentas entre otros (https://epc.com.co/reportes-de-control-

interno/), por otra parte en el marco de costos gestor se realiza el seguimiento al 

reporte de informacion oportuna a entes de control y se reprota a la direccion de 

planeacion 

3

en caso de no lograr

cumplir con el reporte en el

tiempo establecido, la

gerencia general solicito

una prorroga para la

presentacion del informe

respectivo a traves de

correo electronico

Impacto

C
o
rr

e
ct

iv
o

M
a
n
u
a
l

25%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
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n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is
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o

21,6%

B
a
ja 22%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

Dirección de 

Control Interno y 

gerencia general 

Enero-Diciembre trimestral en curso

No se han presentado retrazos o demoras en la presentacion de informes No se han presentado retrazos o demoras en la presentacion de informes 

1

El administrador de PQRSD 

verifica diariamente la 

solicitud radicada para dar 

tramite según competencia 

de la PQRSD a través del 

análisis y asignación al 

responsable de dar la 

respuesta en lenguaje claro 

y de fondo. Esta es 

remitida por el sistema de 

radicación para dar trámite, 

de acuerdo al 

procedimiento control de 

recepción, elaboración y 

envió de respuestas a 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

4
0
%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

4
8
%

M
e
d
ia

4
8
%

M
o
d
e
ra

d
o

6
0
%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Mantener actualizada la  

versión del sistema de 

información para el control 

de recepción, seguimiento y 

envió de respuestas de 

PQRSD

Dirección de 

Planeación y 

Dirección de 

Gestión Humana

Enero- Diciembre Enero- Diciembre En curso 

El sistema mercurio fue actualizado durante la vigencia 2024 y desde ese momento se solicitó la 

actualización del manual a la dirección de Planeación para su publicación. 

Además se han realizado capacitaciones de manejo de la plataforma a los radicadores de la ventanilla 

única

Desde la dirección de control interno se evidencia que la dirección de servicio al cliente cuenta con el 

contrato EPC-PS-171-2025, que tiene como objeto prestación de servicios de apoyo a la gestión 

administrativa para la implementación y seguimiento al sistema de peticiones, quejas y reclamos, este 

profesional se encarga de la revisión diaria y asignación de PQRSD conforme a lo establecido en el 

procedimiento SAC-Pc078 Control de Recepción, Elaboración y Envió de Respuestas a PQRSD

chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://mercurio.cundinamarca.gov.c

o/mercurio/publicaciones/ayuda.pdf

y en proceso de actualización en el sistema integrado de la dirección.

Desde la dirección de control interno se evidencia que la dirección de servicio al 

cliente cuenta con el contrato EPC-PS-171-2025, que tiene como objeto prestación 

de servicios de apoyo a la gestión administrativa para la implementación y 

seguimiento al sistema de peticiones, quejas y reclamos, este profesional se encarga 

de la revisión diaria y asignación de PQRSD conforme a lo establecido en el 

procedimiento SAC-Pc078 Control de Recepción, Elaboración y Envió de Respuestas 

a PQRSD, el cual se actualizo el 29/09/2025 version 4

x x x x

2

El Director del área valida

cada vez que se requiera,

la información contenida en 

el modelo de respuesta de

PQRSD dada por el usuario

responsable de la

respectiva dependencia;

una vez validada la

información y posibles

anexos, da la aprobación y

se envia al remitente y dar

respuesta al peticionario

con radicado de salida. En

caso, de que la respuesta

no cumpla con los criterios

establecidos, el Director del

área realiza solicitud de

ajuste del modelo de

respuesta. De acuerdo al

procedimiento control de

recepción, elaboración y

envió de respuestas a

PQRSD  

Probabilidad

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

3
0
%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

5
6
%

M
e
d
ia

5
6
%

M
o
d
e
ra

d
o

6
0
%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

1. Campaña de apropiación 

"Respuesta PQRSD"

2. Informes trimestrales de 

seguimiento

3. Alertas de vencimiento 

de respuesta PQRSD

Dirección de 

Servicio al Cliente 
Enero- Diciembre Enero- Diciembre En curso 

el profesional encargado realiza el Informe trimestrales de seguimiento.

Las alertas a los directivos se hacen a través de correo semanalmente.

Además se hacen alerta de seguimiento a la alta gerencia. 

Se adjunta acta de reunión 

Pantallazo de Alertas

desde la dirección de control interno se  realiza la verificación de envió de alertas a las direcciones las 

cuales contiene el semáforo de tiempos para la respectiva contestación. 

1. Campaña de apropiación de respuesta: Se envio un correo masivo con piezas 

gráficas- GUÍA RAPIDA PARA LA DEVOLUCION DE RADICADOS EN MERCURIO- 

Anexo correo

2. Informes trimestrales 

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/09/INFORME-PQRSD-II-TRIMESTRE-2025.pdf

3. Se envía semanalmente a todas las dirección y mensual se le envia a Gerencia, 

Jurídica y Control Interno. - Anexo 

desde la dirección de control interno se  realiza la verificación de envió de alertas a las 

direcciones las cuales contiene el semáforo de tiempos para la respectiva 

contestación, en este aso de evidenica alerta enviada a la direccion de interventoria , 

teniendo en cuenta los informes en el primer semestre del 2025 se recepcionaron 

432 PQRSD 

x x x x

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

2505 Alta 80%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

capacitaciones sobre los 

aplicativos SIA Observa y 

SIA Contraloría

M
o

d
e
ra

d
o

M
o

d
e
ra

d
o

M
o
d
e
ra

d
o

126 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de de la 

entidad con 

efecto publicitario 

sostenido a nivel 

de sector 

administrativo, 

nivel 

departamental o 

municipal

mayor 80% Alto

Moderado40%

Moderado 60% Alto
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e
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e
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 a
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e
n
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1 Económico y 

reputacional

Sanción por 

ente regulador  

Respuestas 

extemporáneas y sin el

cumplimiento de requisitos

de ley

Posibilidad de 

afectación economica y 

reputacional  por 

sanciones por parte del 

ente regulador debido 

a  respuestas 

extemporáneas y sin el 

cumplimiento de 

requisitos de ley por 

falta de conocimiento y 

apropiación  del 

procedimiento y 

herramienta para la 

gestión de PQRSD

Posibilidad de 

afectación reputacional 

o economica por por 

parte de los entes de 

contro debido al 

incumplimiento en la  

presentación de los 

informes de Ley.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

S
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g

u
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 C
o
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R
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 d
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3 Reputacional

Sanciones por 

parte de los 

entes de 

control

Incumplimiento en la 

presentación de los 

informes de Ley 

G
e
s
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n

a
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a
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v
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 d
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2 Económico y 

reputacional

Investigaciones 

 y/o sanciones 

Internas o por 

entes de 

control

debido a la perdida de 

recursos de la caja menor 

por a la falta de controles.
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ti
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 d

e
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n
a
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c
o

n
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y
e
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d
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 d
e
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o
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a
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g
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 d
e
 l
o

s
 o

b
je

ti
v
o

s
 i
n

s
ti
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c
io

n
a
le

s

Posibilidad de 

afectación económica 

por investigaciones y/o 

sanciones internas o 

por entes de control 

debido a la perdida de

recursos de la caja 

menor

por la falta de controles

12 Baja 40%
Afectación menor 

a 10 SMLMV
menorFraude Interno



T
ip

o

I
m

p
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m
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n
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c
ió

n

C
a
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c
a
c
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n
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o
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c
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n

F
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c
u

e
n

c
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E
v
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e
n

c
ia

INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre

H
O

N
E

S
T

I
D

A
D

R
E

S
P

E
T

O

C
O

M
P

R
O

M
I
S

O

D
I
L
I
G

E
N

C
I
A

J
U

S
T

I
C

I
A

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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u

n
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m
b

ie
n
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s

VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o

CODIGO: PDE-F419 

VERSION:0 

FECHA: 27/05/2021

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Fecha de Actualización: 31/08/2025

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos

O
b

je
ti

v
o

P
ro

c
e
s
o

A
lc

a
n

c
e

D
ir

e
c
c
ió

n

R
e
fe

re
n

c
ia

 

Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
id

u
a
l

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
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u
a
l 

F
in

a
l

%

I
m

p
a
c
to

 R
e
s
id

u
a
l 
F
in

a
l

%

Z
o

n
a
 d

e
 R

ie
s
g

o
 F

in
a
l

2 Reputacional

Pérdida de 

confianza 

institucional

Falta de información 

veraz, pertinente, 

oportuna

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por pérdida de 

confianza institucional 

debido a la inexactitud 

y falta de veracidad en 

la información 

publicada y enviada 

para conocimiento de 

los grupos de interés

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

1200 Alta 80%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60% Alto 1

El gestor de

comunicaciones valida y

aprueba cada vez que se

requiera, la pieza elaborada

por el equipo de

productores multimedia de

acuerdo a los lineamientos

establecidos en el Manual

de Imagen y a las

solicitudes internas

recibidas, si la pieza grafica

no cumple, se devuelve al

profesional para realizar

ajustes. Posteriormente se

envía para aprobación del

solicitante inicial

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

4
0
%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

4
8
%

M
e
d
ia

4
8
%

M
o
d
e
ra

d
o

6
0
%

M
o
d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) 1, Estructurar y ejecutar la 

hoja de control de eventos 

informativos y realización 

audiovisual

2, Reporte 

cuatrimestralmente de la 

gestión de las publicaciones 

Dirección de 

Servicio al Cliente
Enero- Diciembre Enero- Diciembre 

Se esta estructurando la hoja 

de control de eventos
En curso 

Se estructura y se alimenta semanalmente la hoja de control de las comunicaciones

https://docs.google.com/spreadsheets/d/10KlJp4N2QJ_rwKBTku1hfgpFjhaAEBFrjGrTv6ASDTE/edit?gi

d=0#gid=0

desde la dirección de control interno se logra evidenciar cuadro de control de las solicitudes de piezas 

publicitarias, con fechas, responsables y evidencia de su ejecución y aprobación por otra parte de 

cuentas con el procedimiento SAC-Pc062 Apoyo para Eventos Informativos  

Se lleva una hoja de control para la aprobación de la información que se plasma en 

los productos. 

Anexo el reporte de la gestión de las publicaciones durante los últimos cuatro meses 

desde la direccion de control interno se evidencia que el proceso de servicio al cliente 

con el procedimiento SAC-Pc062 Apoyo para Eventos Informativos, se evidencia hoa 

de control de las solicitudes de apoyo o creacion de piezas o campañas a partir del 

mes de junio a agosto se presentaron 56 solicitudes, asi como se evidencia un 

informe de actividades de publicacion y manejo de redes 

3 Reputacional

Negación por 

parte de la 

comunidad al 

desarrollo de 

una obra

Falta de acompañamiento 

social en la estructuración, 

diseño y ejecución de los 

proyectos

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por negación de la 

comunidad al desarrollo 

de una obra debido a la 

falta de de 

acompañamiento social 

en la estructuración, 

diseño y ejecución de 

los proyectos

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

250 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60% Moderado 1

La trabajadora social de la 

Dirección de Servicio al 

Cliente  realiza mesas de 

trabajo con las areas 

tecnicas para identificar y 

analizar el componente 

social dentro de los  

proyectos de preinversión 

e inversión 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

4
0
%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

3
6
%

B
a
ja

3
6
%

M
o
d
e
ra

d
o

6
0
%

M
o
d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

1. Seguimiento a la 

implementación del Plan de 

Acompañamiento Social en 

Obras

2. Formular y diligenciar el 

mapa de riesgos para las 

obras. 

Dirección de 

Servicio al 

Cliente

Enero- Diciembre Enero- Diciembre En curso 

Se hace comité de seguimiento social dentro del comité primario, además se crea el drive para el 

cargue de la información y seguimiento de las actividades contempladas  en el Plan de 

Acompañamiento Social en Obras 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-

88rbENQT7IoXE8z0whJKF11mFHmzvHK/edit?gid=221652019#gid=221652019

Se adjuntan acta de reunión 

desde la dirección de control interno se realiza la verificación de la base logra identificar que la dirección 

de servicio al cliente esta realizando el acompañamiento social a 7 proyectos que se encuentran en 

preinversion y 27 que se encuentran en ejecución de obra

Se envia la hoja de control del seguimiento del Plan de Acompañamiento Social en 

Obras y la formulación de la matriz de riesgos que en este momento se encuentra en 

aprobación por parte de las profesionales sociales. 

Anexos 2 

Desde la direccion de control interno se evidencia el Plan de Gestion Social 2024-

2027, y los cuadros de seguimiento del acompañamiento social a los proyectos, 

tanto en fase de preinversion (52) como de inversion (33).

adicionalmente se evidencia matriz de riesgos de las actividades del plan de gestion 

social 

x x x x

4 Reputacional
Pérdida de 

confianza 

institucional

Falta de seguimiento al 

mantenimiento y 

operación a los sistemas 

de potabilización 

instalados en las escuelas 

rurales del departamento

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por la pérdida de 

confianza institucional 

debido a la falta de 

seguimiento al 

mantenimiento y 

operación de los 

sistemas de 

potabilización instalados 

en las escuelas rurales 

del departamento

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

326 Media 60%

El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60% Moderado 1

El Ingeniero a cargo de la 

supervisión del programa 

Agua, Vida y Saber realiza 

la actualización de la base 

de detos que permita tener 

un contacto permanente 

con el docente asginado 

donde esta instalado el 

sistema y hace el reporte 

en la hoja de control e 

informa del estado a la 

Director de Servicio al 

Cliente. 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

4
0
%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

3
6
%

B
a
ja

3
6
%

M
o
d
e
ra

d
o

6
0
%

M
o
d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) 1, Creación del formato de 

seguimiento 

2, Seguimiento de los 

sistemas instalados 

3, Informes cuatrimestrales

Dirección de 

Servicio al 

Cliente

Enero- Diciembre Enero- Diciembre
Se esta creando el formato de 

seguimiento
En curso 

Se hace un diagnostico preliminar con llamadas y visitas. Se anexa presentación de los resultados. 

Desde la dirección de control interno se verifica el diagnostico del programa agua, vida y saber, del 

cual se han beneficiado 324 instituciones educativas del 98 municipios del departamento, 

se evidencia base de datos con la relación de los contratos, sedes educativas, municipios, 

mantenimientos,  beneficiarios entre otros

1. Se crea el formato para las visitas de seguimiento a los sistemas instalados

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/09/SAC-462-FORMATO-DIAGNOSTICO-

INTEGRAL-PROGRAMA-AGUA-VIDA-Y-SABER.xlsx

2. Presentación del diagnostico de las fases anteriores. 

Desde la dirección de control interno se verifica el diagnostico del programa agua, 

vida y saber

x x x x

1 El profesional de

planeación, realiza un

acompañamiento a cada

una de las direcciones para

la formulación adecuada de

las metas, líneas de acción

e indicadores. 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o 12,0%

M
u

y
 B

a
ja 12%

M
o

d
e
ra

d
o 60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Actualizar el procedimiento 

formulación y seguimiento a 

metas empresariales 

teniendo en cuenta los 

acompañamientos que 

debe realizar la dirección de 

planeación.

Dirección de 

planeación

Agosto-Diciembre 

2024

dic-24 Se ha revisado el documento 

y se realizarán varias 

modificaciones conforme al 

ejercicio de planeación 

estratégica que se esta 

desarrollando en la vigencia 

2024.

En curso Se está trabajando en la actualización de la guía metodólogica de planeación estratégica PDE-G012 

teniendo en cuenta las metodologías utilizadas en la elaboración y aprobación del plan estratégico, 

iguaLmente, las definiciones para la elaboración de planes de acción y reporte que permitan el 

cumplimiento de las metas estimadas.

Se espera tener la guía actualizada finalizando el primer semestre del 2025.

desde la direccion de control interno se tiene conocimiento que se ralizaron mesas de trabajo para la 

formulacion y aprobacion de las metas de plan estrategico con cada una de las direccines, en cabeza 

de la alta gerencia 

En el mes de febrero del 2025 se realizó el proceso de formulación del Plan de Acción 

Institucional, se adjunta evidencia de los correos para el acompañamiento con las 

áreas

desde la direccion de control interno se evidenica que se ralizaron mesas de trabajo 

para la formulacion y aprobacion de las metas de plan estrategico con cada una de 

las direccines, en cabeza de la alta gerencia, asi como el plan de accion 2025, sin 

embargo es importante aclarar que estas actividades se realizan al principio de cada 

administracion

X X X

2 El profesional debe realizar

un cronograma para el

cumplimiento de las fechas

de publicación de los planes 

institucionales (plan

estratégico y plan de

acción) con base en el cual

realiza la verificación al

cumplimiento de las fechas

establecidas

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o 7%

M
u

y
 B

a
ja 7%

M
o

d
e
ra

d
o 60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Elaborar el plan estratégico 

2024 - 2027 de Empresas 

Públicas de Cundinamarca.

Dirección de 

planeación

Junio-Octubre 2024 dic-24 Se ha avanzado en el plan 

estratégico que articula metas 

propias PDD, compartidas 

PDD, proyectos de 

convergencia estratégica y 

estrategias de gerencia, se 

está a la espera de aprobación 

del Gerente General.

En curso El plan estratégico fue aprobado el día 27 de diciembre de 2024 según consta en el Acta de Junta 

Directiva número 156 de 2024, igualmente, se publico el plan con las 104 metas producto de 10 

metas de gestión, 10 de resultado, al igual que 4 compartidas del PDD, y, 80 metas propias, en el 

siguiente link de página web puede consultarse:

https://epc.com.co/wp/uploads/2025/01/Plan-Estrategico-EPC-2024-2028.pdf

desde la direccion de control interno se logra evidenicar acta junta directiva N° 156 en la que se 

aprobo el plan institucional, sim embargo es de conociemitno que las metas de plan de desarrollo 

estaban definidas y aprobadas desde el mes de mayo del 2024. a las cuales se les realizo el respectivo 

seguimiento 

desde la direccion de control interno se logra evidenicar acta junta directiva N° 156 

en la que se aprobo el plan institucional, sin embargo es de conociemitno que las 

metas de plan de desarrollo estaban definidas y aprobadas desde el mes de mayo del 

2024. a las cuales se les realizo el respectivo seguimiento, es importante aclarar que 

estas actividades se realizan al principio de cada administracion

X X X

1 El profesional de planeación

del modelo integrado de

planeación y gestión MIPG

y el sistema de gestión de

calidad, realizan

capacitaciones a todos los

servidores en

conocimiento,

implementación y

mantenimiento del modelo,

adicionalmente se

gestionan capacitaciones

con los lideres de cada

política de operación y los

responsables internos para

su adecuada

implementación

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o 36,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o 60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Elaborar el plan de acción 

de las 15 políticas del MIPG 

aplicables a EPC

Dirección de 

planeación

1/09/2024 dic-24 El 20 de agosto se 

consolidaron los planes de 

acción de las 15 políticas del 

MIPG conforme a las 

aprobaciones surtidas en el 

segundo CIGD del 2024.

Finalizado El 21 de enero se envió correo con las directrices para la elaboración de los 15 planes de acción de las 

políticas MIPG, posteriormente, se realizó el primer Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 

2025 el 29 de enero, en dicho comité se aprobaron los 12 planes del Decreto 612 de 2018 y 15 

planes de acción de las políticas MIPG.

https://drive.google.com/drive/folders/1f1qACOt3kM5JqqJreeOxihYgYCu8A_AX

desde la direccion de control interno se logra evidenciar el establecimiento de los planes de las politicas 

de MIPG sin embargo hace falta la ejecucion de las capacitaciones 

Se han realizado capacitaciones en auditoría interna, en gestión de riesgos, en 

documentación del Sistema Integrado de Gestión para dar cumplimiento a la política 

de Fortalecimiento a Procesos del MIPG.

Se adjunta evidencia.

desde la direccion de control interno se logra evidenciar el seguimiento a  los planes 

de las politicas de MIPG, se eviendencia capacitacion a auditores internos, en el marco 

de la capacitacion de induccion inicial del personal se evidencia que solicita la 

realizacion de los cursos 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG

Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción

Discapacidad e Inclusión Laboral – Pacto productividad

X X X

2 Los profesionales de

planeación del modelo

integrado de planeación y

gestión MIPG y el sistema

de gestión de calidad,

establecen un plan de

trabajo para la

implementación de cada

una de las políticas

posterior a la respectiva

capacitación, teniendo en

cuenta resultados de

FURAG, autodiagnósticos y

recomendaciones

Probabilidad

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o 25%

B
a
ja 25%

M
o

d
e
ra

d
o 60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Realizar seguimiento a la 

implementación de los 15 

planes de acción de las 

políticas del MIPG

Dirección de 

planeación

Junio-Diciembre 

2024

Trimestralmente 11/10/2024

30/12/2024

En curso El primer seguimiento a los 15 planes de acción de las políticas de MIPG fue realizado con corte a 30 de 

abril y se presento el 8 de mayo en el segundo Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 

obteniendo las siguientes cifras de avance: Compras y contración 68%, planeación institucional 44%, 

gobierno digital 37%, seguridad digital 27%, control interno 25%, talento humano 24%, 

transparencia 23%, fortalecimiento y simplificación de procesos 22%, servicio al ciudadano 22%, 

participación ciudadana 18%, defensa jurídica 15%, conocimiento e innovación 14%, gestión 

documental 10%, integridad 3%, seguimiento y evaluación 0%

https://drive.google.com/drive/folders/1f1qACOt3kM5JqqJreeOxihYgYCu8A_AX

desde la direccion de control interno se logra evidenciar la formulacion de los planes de las politicas de 

MIPG y su seguimiento.

Se cuenta con un plan de trabajo para la implementación del MIPG por política, se 

adjunta enlace

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1hr-syraEqhPZ6A2FnQxWAYeZI-

eeOr_3/edit?gid=978397281#gid=978397281

desde la direccion de control interno se logra evidenciar la formulacion de los planes 

de las politicas de MIPG y su seguimiento, sin emabrgo se recomienda tener en 

cuenta las recomendaciones del DAFP resultado del FURAG.

X X X

1 El profesional de

planeación mensualmente

informa el estado de

cumplimiento de las metas

PDD a través del

seguimiento de la

planeación institucional, y

se documenta cualquier

desviación mediante el

tablero de control del

aplicativo de la

gobernación de

Cundinamarca, de igual

manera trimestralmente

presenta un avance de

todas las metas del plan de

acción 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o 24,0%

B
a
ja 24%

M
o

d
e
ra

d
o 60%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Relizar seguimiento y 

reporte de las metas del  

plan departamental de 

desarrollo en el aplicativo de 

la gobernación

Dirección de 

planeación

Enero-Diciembre 

2024

Trimestralmente Se realizó primer reporte el día 

4 de septiembre con el 

avance de las 10 metas del 

PDD, sin embargo, se está a 

la espera de apobación del 

plan estratégico para 

continuar con el seguimiento 

a las metas propias de cada 

dependencia.

En curso El reporte de las metas del plan de desarrollo se ha venido realizando mensualmente en el aplicativo 

dispuesto por la Gobernación de Cundinamarca, igualmente, se realizó presentación de avances para 

el Consejo de Gobierno del 12 de marzo del 2025.

desde la direccion de control interno se evidencia el cumplimiento en el reporte de las metas del PDD a 

la gobernacion en el aplicativo correspondiente 

Se realiza mensualmente seguimiento a las metas del PDD, se envía el siguiente enlace:

https://epcundinamarca-

my.sharepoint.com/personal/mesadeayudaepc_epcundinamarca_onmicrosoft_com/

_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmesadeayudaepc%5Fepcundinamar

ca%5Fonmicrosoft%5Fcom%2FDocuments%2FPlaneacion&ga=1

desde la direccion de control interno se evidencia el seguimiento mensual a cada uno 

de las metas del plan estrategico, adicionalmente se evidenica que de las metas del 

PDA la meta 14 cuenta con un avance del 52% es la metas con mayor avance

X X X

2 El profesional de planeación

cuando detecte

desviaciones significativas

en el cumplimiento de las

metas por parte de los

responsables, solicitara

elaboración del plan de

choque para el respectivo

cumplimiento al cual

deberá realizar seguimiento

Impacto

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
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e
g
is
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o 24,0%

B
a
ja 24%

M
o

d
e
ra

d
o 42%

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r) Relizar seguimiento y 

reporte de las metas 

propias de las dependencias

Dirección de 

planeación

Enero-Diciembre 

2024

Trimestralmente Se realizó primer reporte el día 

4 de septiembre con el 

avance de las 10 metas del 

PDD, sin embargo, se está a 

la espera de apobación del 

plan estratégico para 

continuar con el seguimiento 

a las metas propias de cada 

dependencia.

En curso Desde la Dirección de Planeación se generaron fichas de reporte de cada una de las 80 metas propias 

y mensualmente se realiza reporte de avance junto con las evidencias desde cada una de las 

dependencias.

Desde la direccion de control interno se logra evidenciar el seguimiento permanente a las metas 

establecidas en el plan estrategico institucional 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1ljwT9O3FQ9wflTLpn7b9KYfRlz00pgvH  

Se realiza seguimiento a las metas del Plan de Acción en el Comité Institcuional de 

Gestión y Desempeño PDD, se envía presentación del Comité Institucional de Gestión 

y Desmepeño

Desde la direccion de control interno se logra evidenciar el seguimiento permanente a 

las metas establecidas en el plan estrategico institucional 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1ljwT9O3FQ9wflTLpn7b9KYfRlz00pgvH, 

adicionalmente se tiene conocimiento que a traves de los comites de gerencia se 

establecen compromisos con el fin de dar cumplimiento a las metas

X X X
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1 Económico y 

reputacional

Falta de 

sincronicidad 

entre los 

objetivos 

estratégicos y 

las operaciones 

diarias

Si las direcciones y 

dependencias no 

comprenden cómo sus 

tareas y metas 

contribuyen a los 

objetivos generales, es 

probable que se produzca 

una falta de coherencia y 

eficacia, desobedeciendo 

la identidad de la empresa

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional debido a 

ejecución de tareas y 

metas propias que no 

contribuyan al 

cumplimiento de los 

objetivos de la Empresa

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

64 Media 60%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
moderado 60% Moderado 1

Comité Primario periódico

de seguimiento a tareas y

competencias

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is
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o

36,0%

B
a
ja 36%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r

Realizar evaluación del 

Control, revisando la 

efectividad del control 

mediante auditorías internas 

y  externas periódicas, asi 

mismo recopilar 

retroalimentación de los 

empleados y de las partes 

interesadas para identificar 

áreas de mejora en el 

control y en los procesos 

relacionados.

Comites primarios periodicos

Secretaria de 

Asuntos 

Corporativos

Enero - Diciembre Trimestral Durante la vigencia En curso

Comités primarios realizados: 11

Seguimiento metas Plan Estratégico, Tareas Gerencia y Acciones a emprender para el mejoramiento 

de los procesos correspondientes al Area de Asuntos Corporativos.

Desde la direccion de control interno se verfica la ejecucion de los comites primarios conforme a la 

decision empresarial establecida por gerencia, en los cuales se verifica el esatdo de avance de las metas 

de las direcciones a cargo, se socializan los resultados de auditorias y se establecen actividades para el 

mejoramiento continuo.

Se realizan reuniones de Comité Primario realizando seguimiento y control a las tareas 

asignadas a cada una de las direcciones de acuerdo a sus competencias. Como 

soporte al mismo se anexa el acta de reuniones comité primario, (primera del mes de 

mayo y última del mes de agosto).  Se han realizado 13 comitésentre la primer 

semana de mayo y la última de agosto.

Desde la direccion de control interno se verfica la ejecucion de los comites primarios 

conforme a la decision empresarial establecida por gerencia, en los cuales se verifica el 

esatdo de avance de las metas de las direcciones a cargo
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rp
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2 Reputacional

Falencias en el 

manejo de 

organos 

superiores, 

Junta directiva 

- Asamblea de 

accionistas

Si no se cuenta con una 

articulacion adecuada de 

la SAC con los organos 

superiores, existirian 

deficiencias en la 

transmisión de 

información relevante, 

actualizaciones y reportes 

necesarios para la toma 

de decisiones a nivel 

superior.

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por decisiones mal 

informadas, falta de 

alineación estratégica y 

problemas en la 

supervisión y control

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

8 Baja 40%
Entre 10 y 50 

SMLMV 
Menor 40% Bajo 1

Comité Primario periódico

de seguimiento a tareas y

competencias

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

40,0%

b
a
ja 40%

M
e
n

o
r

40%

B
a
jo

E
v
it
a
r

Articulacion entre la SAC y 

organos superiores, 

estableciendo canales 

adecuados de 

cumunicacion y realizando 

estandarizacion normativa 

de acuerdo con los 

estatutos de la empresa

Secretaria de 

Asuntos 

Corporativos

Enero - Diciembre Trimestral Durante la vigencia En curso

Sesiones de Junta Directivas realizadas: 6

Acta 157 del 02.01.2025

Acta 158 del 20.02.2025

Acta 159 del 18.03.2025

Acta 160 del 25.03.2025

Acta 161 del 31.03.2025

Acta 162 del 29.04.2025

Sesiones de Asamblea de Accionistas realizadas: 1

Acta 036 del 31.03.2025

Desde la direccion de control interno se verfica la ejecucion y participacion en las juntas directivas en 

las cuales se toman decisiones que impactan a la empresa, en el marco del cumplimiento de los 

estatutos

Se realizan reuniones de Comité Primario realizando seguimiento y control a las tareas 

asignadas a cada una de las direcciones de acuerdo a sus competencias. Como 

soporte al mimso se anexa el acta de reuniones comité primario, (primera del mes de 

mayo y última del mes de agosto).  Se han realizado 13 comités entre la primer 

semana de mayo y la última de agosto.

Desde la direccion de control interno se verfica la ejecucion de los comites primarios 

conforme a la decision empresarial establecida por gerencia, en los cuales se verifica el 

esatdo de avance de las metas de las direcciones a cargo y se toman las deciones 

pertinentes a cada tema 

1 Reputacional

Investigación 

por parte del 

supervisor del 

PDA

Incumplimiento a la 

ejecución del cronograma  

 presupuestal del Plan de 

Aseguramiento 2024 - 

2027

Posibilidad de 

afectación reputacional 

debido a 

investigaciones por 

parte del supervisor del 

PDA debido al 

incumplimiento del 

cronograma de 

ejecución presupuestal 

y al establecido dentro 

del Plan de 

Aseguramiento 

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

12 Baja 40%

El riesgo afecta la 

imagen de de la 

entidad con 

efecto publicitario 

sostenido a nivel 

de sector 

administrativo, 

nivel 

departamental o 

municipal

Menor 40% Moderado 12

1. Informes de seguimiento

para el Ministerio de

Vivienda, Ciudad y

Territorio.

2. Informes de seguimiento

para el supervisor del PDA

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

24,0%

B
a
ja 24%

M
e
n

o
r

40%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r

De acuerdo con la 

periodicidad definida en la 

normatividad que regula la 

ejecución del Plan de 

Aseguramiento de la 

Prestación (PAP) se realizara 

la entrega de:

1. Informes de seguimiento 

para el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio.

2. Informes de seguimiento 

para el supervisor del PDA

Con los cuales se puede 

realizar seguimiento a la 

ejecución presupuestal de 

acuerdo a la ejecución fisica 

del PAP.

1/12/2024 31/12/2024

Se entregaron los respectivos informes a la supervisora del PDA para su aprobación y envió al 

Ministerio de Vivienda Ciudad Y territorio, correspondientes a los avances realizados bimensualmente

Se entregaron las fichas de seguimiento Financiero  al Ministerio de vivienda ciudad y territorio en cual 

muestra un avance del 7%

desde la dirección de control interno se evidencia el informe de marzo y mayo el cual esta revisado 

por la supervisora del PDA, el plan de aseguramiento 2024-2027 quedo aprobado por un valor de   

$146.840.257.264 y para el 2024 $30.234.115.965 según el reporte a marzo y mayo se alcanzado 

una ejecución financiera y física del $2,183,487,481,02

Se realiza la entrega de los informes al Ministerio de vivienda Ciudad y territorio

Se realiza entrega de los informes a la Supervisora del PDA para su respectiva 

verificación y aprobación 

Se entrega ficha financiera al Ministerio de vivienda Ciudad y territorio el cual muestra 

el seguimiento financiero bimensual

desde la dirección de control interno se evidencia el informe N.5 septiembre  el cual 

esta revisado por la supervisora del PDA, y la ficha financiera del ministerio del 

seguimiento al avance del plan de aseguramiento 2024-2027 el cual quedo aprobado 

por un valor de   $146.840.257.264, para el 2024 $30.234.115.965 según el 

reporte a alcanzado una ejecución financiera y física del $5.011.407.423,37  igual al 

17%

Muy Baja 20% El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Media 60% El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

Baja 40% El riesgo afecta la 

imagen de la 

entidad con 

algunos usuarios 

de relevancia 

frente al logro de 

los objetivos

60% Moderado
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2

3

Reputacional 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Retrasos en la definición 

de metas por parte de las 

direcciones 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Falta de seguimiento y 

cumplimiento a las metas 

establecidas en el plan de 

acción de la vigencia 

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

al establecimiento 

inoportuno del plan de 

acción de la vigencia

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

1

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Falta de compromiso y 

conocimiento por parte 

de los responsables de 

cada política 

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la falta de 

compromiso y 

conocimiento por parte 

de los responsables de 

cada política e 

inadecuado seguimiento

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

60

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la falta de 

seguimiento y 

cumplimiento a las 

metas establecidas en 

el plan de acción de la 

vigencia

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

12
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Dirección 

Aseguramiento 

de la Prestación

M
o

d
e
ra

d
o

Moderado

M
o

d
e
ra

d
o

M
o

d
e
ra

d
o

Moderado 60% Moderado

Moderado 60% Moderado
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 d
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 d
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u
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 d
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o
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u
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n
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n
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INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre
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R
O
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O

D
I
L
I
G

E
N

C
I
A

J
U

S
T

I
C

I
A

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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 c
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 d
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VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o

CODIGO: PDE-F419 

VERSION:0 

FECHA: 27/05/2021

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Fecha de Actualización: 31/08/2025

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos
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A
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R
e
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n

c
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Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
id

u
a
l

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 R
e
s
id

u
a
l 

F
in

a
l

%

I
m

p
a
c
to

 R
e
s
id

u
a
l 
F
in

a
l

%

Z
o

n
a
 d

e
 R

ie
s
g

o
 F

in
a
l

2 Reputacional

Investigación 

por parte del 

MVCT SDE

Incumplimiento a la 

ejecución del cronograma  

 de actividades establecido 

para las fases I, II, III y IV 

del Plan de Aseguramiento 

2024 - 2027

Posibilidad de 

afectación reputacional 

debido a 

investigaciones o 

sanciones  por parte 

del MVCT SDE debido al 

incumplimiento del 

cronograma de 

ejecución de 

actividades establecido 

dentro del Plan de 

Aseguramiento 

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

12 Baja 40%

El riesgo afecta la 

imagen de de la 

entidad con 

efecto publicitario 

sostenido a nivel 

de sector 

administrativo, 

nivel 

departamental o 

municipal

Menor 40% Moderado 22

AS-Pc055 Diagnósticos

de Prestadores Urbanos

y Rurales

1. Solicitud y/o Plan de

Aseguramiento 

2. GH-F118 Solicitud

Autorización y Pago de

Viáticos - Gastos de

desplazamiento

3. GR-F120 Programación

de Salidas y Asignación de

Vehículos

4. AS-F166 Consolidado

Mensual de Trabajo con

Prestadores

5. Correo electrónico de

enviado

6. AS-F240 Diagnóstico

Integral a Prestadores

7. AS-F414 Diagnóstico

Entidades Servicios Públicos

8. PDE-F006 Acta de

Reunión

9. AS-F167 Informe de

Diagnóstico y Prefactibilidad

AS-Pc056

Fortalecimiento a 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

24.0%

B
a
ja 24.0%

M
e
n

o
r

40%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r

Desde la Dirección de 

Aseguramiento se realizará a 

traves de la verificación de 

la información entregada y 

guarda en la NASS de la 

dirección por parte del 

personal vinculado a la 

misma, el director, 

coordinardor y lider de cada 

proceso validaran de 

manera mensual el 

cumplimiento de la 

utilización de los formatos 

de acuerdo con las 

actividades desarrolladas en 

el mes.

1/12/2024 22/12/2024

respecto al programa aqua fuerza empresarial Se realizaron las vistas de  Diagnostico programadas en 

la Fase I a los 28 prestadores Urbanos y los 17 prestadores rurales en cada uno de los componentes 

descritos en el plan de aseguramiento COMPONENTE: TECNICO Y OPERTAICO, ADMINISTRATIVO Y 

LEGAL, COMERCIAL Y FINANCIERO Y AMBIENTAL Y SOCIAL, en donde se obtuvo los beneficiarios de 

cada prestador, así como la línea base de los indicadores 

respecto a el programa agua a la vereda se realizaron 420 inspecciones técnicas a los acueductos 

veredales, lo cual permitió la priorización de los acueductos 

desde la dirección de control interno se evidencia el cumplimiento de los procedimiento de la dirección 

de aseguramiento  AS-Pc055 Diagnósticos de Prestadores Urbanos y Rurales y AS-Pc056 

Fortalecimiento a Prestadores, de igual manera como control se cuenta con los informes bimensuales 

que se envían al ministerio con los avances en la ejecución del plan y cada uno de sus componentes, 

de estos se puede determinar que para el 2024 en AQUA FUERZA EMPRESARIAL se tiene 

programados 28 diagnósticos a prestadores urbanos, 17 diagnósticos a prestadores rurales y 45 acta 

de concertación, para el corte a mayo se cuenta con un avance 17 diagnósticos de prestadores 

rurales y los 27 de prestadores urbanos.

AGUA A LA VEREDA se tiene programado y ejecutado visitas y se cuenta con el diagnóstico de 220 

prestadores.

Desde la Dirección de Aseguramiento se delegó la gestión del Sistema de Gestión de 

Calidad en uno de los contratistas, quien tiene la responsabilidad de velar y garantizar 

que los formatos utilizados correspondan al SGC y cuenten con la debida aprobación. 

Adicionalmente, la Coordinadora de Aseguramiento realiza de manera periódica el 

seguimiento y la validación de la información, como control complementario para 

asegurar el cumplimiento de los lineamientos establecidos.

desde la dirección de control interno se evidencia el cumplimiento de los 

procedimiento de la dirección de aseguramiento  AS-Pc055 Diagnósticos de 

Prestadores Urbanos y Rurales y AS-Pc056 Fortalecimiento a Prestadores, de igual 

manera como control se cuenta con los informes bimensuales que se envían al 

ministerio con los avances en la ejecución del plan y cada uno de sus componentes, 

de estos se puede determinar que para el 2024 en AQUA FUERZA EMPRESARIAL ya 

se ejecuto en su totalidad la fase preliminar y fase I y II del programa y en la fase 3 se 

encuentra en implementación 24 urbanos y 16 rurales, del programa AGUA A LA 

VEREDA se ha realizado el diagnostico de los 220 prestadores 

3 Reputacional

 sanción por 

parte del 

supervisor

Incumplimiento a la 

programación  establecida 

para las unidades móviles

Posibilidad de 

afectación reputacional 

debido a  sanción por 

parte del supervisor 

debido al 

incumplimiento de la 

programación

de las unidades móviles 

establecido dentro del 

Plan de Aseguramiento

Usuarios, 

Productos y 

Prácticas

12 Baja 40%

El riesgo afecta la 

imagen de de la 

entidad con 

efecto publicitario 

sostenido a nivel 

de sector 

administrativo, 

nivel 

departamental o 

municipal

Menor 40% Moderado 12

1. Solicitud escrita

AS-Pc089 Asistencia

técnica y operativa

unidad móvil

1. AS-F166 Consolidado

Mensual de trabajo con

Prestadores

2. AS F400 Control de

Operación de Equipos

Unidad Móvil

3. GRFI-F120

Programación de Salidas y

Asignación de Vehículos

4. GH-F118 Solicitud

Autorización y Pago de

Viáticos -Gastos de

desplazamiento

5. PDE-F006 Acta de

Reunión y Registro

Fotográfico

6. AS-F238 Informe de

visita o taller de

fortalecimiento

7. GH-F119 Certificado de

Permanencia del Viajero

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

24.0%

B
a
ja 24.0%

M
e
n

o
r

40%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r

Desde la Dirección de 

Aseguramiento se realizará a 

traves de la verificación de 

la información entregada y 

guarda en la NASS de la 

dirección por parte del 

personal vinculado al 

desarrollo de las actividades 

en las unidades moviles, el 

director, coordinardor y 

lider de cada proceso 

validaran de manera 

mensual el cumplimiento de 

la utilización de los formatos 

de acuerdo con las 

actividades desarrolladas en 

el mes.

1/12/2024 22/12/2024

Desde la dirección de aseguramiento del servicio se reporta el uso del formato GRF-F120 

Desde la dirección de control interno se verifica el uso del formato en cumplimiento con el 

procedimiento AS-Pc089 Asistencia técnica y operativa unidad móvil sin embargo es importante el 

reporte de los demás registros

el Coordinador de aqua fuerza empresarial realiza de manera periódica el seguimiento 

y la validación de la información, como control complementario para asegurar el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos. y como control para el cumplimiento 

del objeto contractual del ingeniero que hace las actividades con el carro de 

detección de fugas

Desde la dirección de control interno se verifica el uso del formato en cumplimiento 

con el procedimiento AS-Pc089 Asistencia técnica y operativa unidad móvil, se 

evidencia la programacion de salidas a nimaima, nocaima, pacho entre otros 

municipios.

1 Reputacional 

Comunidad sin 

servicio de 

agua potable y 

afectada por 

malos olores 

y/o 

revosamientos 

debio a la 

propagación 

de olores que 

causan la 

Colmatacion o 

taponamientos 

en redes de 

alcantarillado

Demoras y  falta de 

capacidad para cunmplir 

con tiempos oportunos 

de atención

Posibilidad de 

afectación reputacional 

debido a falencias en la 

atención oportuna de 

emergencias

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

800 Alta 80%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
moderado 60% Alto 2

1-Seguimiento diario a las 

solicitudes de apoyo para 

atención de emergencias.

2- Actualización de 

cronograma para la 

atención y priorización de 

la emergencia. 

3-Reportes de atenciones 

prestadas

Probabilidad

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

S
in

 D
o
cu

m
e
n
ta

r

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

56,0%

M
e
d

ia

56%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

1-verificacion de 

cumplimiento con el 

protocolo (documentacion)

2-programacion y 

priorizacion según la 

emergencia.

3-Aviso de programacion 

del vehiculo.

4-seguimiento a la atencion 

y el estado de la 

emergencia.

5-Califcacion del servicio 

prestado y entrega de 

certificacion por parte del 

municipio.

Dirección de 

operaciones
1/01/2024 1/01/2024

Como parte del proceso de mejora continua, se estableció una línea de base para los tiempos 

promedio de atención por tipo de servicio, lo que permite contar con un punto de partida 

cuantificable para medir la eficiencia operativa. Los tiempos base definidos fueron:

• Carrotanque: 7 días

• Equipo de succión-presión: 55 días

Análisis Comparativo y Resultados Cuatrimestrales A partir del seguimiento diario y la medición 

sistemática, se identificaron mejoras sustanciales en los tiempos de atención:

• Atenciones con carrotanque:

•Total de atenciones: 80

• Días operativos acumulados: 241

• Tiempo promedio actual: 3 días

• Reducción: 42.18 %

• Atenciones con succión-presión:

• Total de atenciones: 58

• Días operativos acumulados: 131

• Tiempo promedio actual: 32 días

• Reducción: 58.18 %

Estos resultados evidencian un proceso exitoso de optimización de recursos y mejoramiento de la 

capacidad de respuesta institucional.

Se anexa al presente informe el compendio de atenciones realizadas entre los meses de enero y abril , 

el cual contiene:

• Copias del protocolo diligenciado, • Registro fotográfico de cada atención, • Certificaciones de 

cumplimiento firmadas por los municipios.

Estos soportes son evidencia objetiva del cumplimiento de los procesos y resultados 

Link Soportes: https://drive.google.com/drive/folders/1OrIYu6mY-PWR2V6kilmgT-

En el marco del proceso de mejora continua, se estableció una línea base de tiempos 

promedio de atención por tipo de servicio, con el propósito de contar con un punto 

de referencia cuantificable que permita evaluar la eficiencia operativa y el desempeño 

de las acciones desarrolladas. Tiempos base definidos:

• Carrotanque: 7 días

• Equipo de succión-presión: 55 días

Análisis comparativo y resultados cuatrimestrales

A partir del seguimiento diario y la medición sistemática de las atenciones, se 

evidencian mejoras sustanciales en los tiempos de respuesta, reflejando la 

optimización de los procesos logísticos y técnicos:

• Atenciones con carrotanque:

o Total de atenciones: 77

o Días operativos acumulados: 378

o Tiempo promedio actual: 3 días

o Reducción: 57,14 %

• Atenciones con succión-presión:

o Total de atenciones: 58

o Días operativos acumulados: 129

o Tiempo promedio actual: 35 días

o Reducción: 34,55 %

Estos resultados demuestran un proceso exitoso de optimización de recursos y 

fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional, contribuyendo 

directamente a la eficiencia en la atención de emergencias y solicitudes operativas.

Se anexa al presente informe el compendio de atenciones realizadas entre los meses 

de enero y marzo, el cual incluye:

• Copias de los protocolos diligenciados.

• Registro fotográfico de cada atención.

• Certificaciones de cumplimiento firmadas por los municipios.

2 Reputacional  

 y Económico

Investigaciones

,hallazgos o  

Sanciones a 

por incumplir la 

obligación de 

Liquidar el 

contrato 

dentro de los 

términos 

Legales

Imposibilidad de  liquidar 

por falta de información 

soporte, o por 

información incompleta , 

lo cual realizar el cierre del 

expediente contractual.

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica debido a 

Investigaciones, 

hallazgos o aplicación 

de sanciones por parte 

de entidades de control 

y vigilancia o demandas  

 por falta de 

información soporte, o 

por información 

incompleta , lo cual 

realizar el cierre del 

expediente contractual.

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

25 Media 60%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Moderado 60% Moderado 2

1-Mesas de trabajo con los 

consultores y municipios 

para verificar soportes e 

información requerida.

2-Mesas de trabajo con 

dirección contractual  para 

validar conceptos y 

avances.

3-Revisión y actualización 

de polizas y documentos 

obligatorios.

4-Seguimiento de tiempos 

de competencia 

contractual. 

Probabilidad

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

S
in

 D
o
cu

m
e
n
ta

r

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

42,0%

M
e
d

ia

42%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
ra

d
o

R
e
d
u
ci

r 
(m

it
ig

a
r)

1-mesas de trabajocon 

direccion estructuración, 

contractual, para estado 

general de inventario de 

contratos.

2-mesas de trabajo con 

dirección contractual  para 

validar conceptos y 

avances.

3-Elaboracion de actas de 

aval y actualizacion de 

polizas y documentos 

obligatorios.

4-Seguimiento de tiempos 

de competencia contractual 

y radicación en tiempos 

oportunos para liquidación.

Dirección de 

operaciones
1/01/2024 1/01/2024

Desde la Dirección Operativa y de Proyectos Especiales  se implementan acciones orientadas a mitigar 

el riesgo de incumplimiento en la liquidación oportuna de los contratos, entre las cuales se incluyen la 

generación de alertas preventivas y la articulación con las dependencias responsables, con el fin de 

promover el cierre oportuno de los procesos. Durante la vigencia del contrato, se llevaron a cabo 

mesas de trabajo y seguimientos constantes con los contratistas y las áreas involucradas, como parte 

del control y monitoreo del cumplimiento de las obligaciones.

En el marco de la liquidación de los contratos de obra No. EPC-PDA-O-500-2023 y de interventoría 

No. EPC-PDA-I-501-2023, se han adelantado gestiones específicas como la solicitud formal de los 

documentos requeridos para los respectivos procesos de terminación y liquidación, mediante oficios 

emitidos en fechas 17 de marzo de 2024 y 22 de abril de 2024.

Link Soportes: https://drive.google.com/drive/folders/1jgHtNup5V9MuCOyMctc5ncmpXK6YL-

_B?usp=sharing

desde la direccion de control interno se evidencia acta de las mesas de trabajo entre las partes 

interesadas, se evidencias las polizas del contratos, y los requerimientos realizados al contratista con el 

fin de radicar los documentos necesarios para la respectiva liquidacion 

Desde la Dirección Operativa y de Proyectos Especiales se implementan acciones 

orientadas a mitigar el riesgo de incumplimiento en la liquidación oportuna de los 

contratos, entre las cuales se destacan la generación de alertas preventivas y la 

articulación permanente con las dependencias responsables, con el propósito de 

garantizar el cierre oportuno y eficiente de los procesos contractuales.

Durante la vigencia de los contratos, se realizaron mesas de trabajo y seguimientos 

periódicos con los contratistas y las áreas involucradas, como parte de las estrategias 

de control, supervisión y monitoreo del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales.

En este contexto, y dentro del proceso de liquidación de los contratos de obra No. 

EPC-PDA-O-500-2023 y de interventoría No. EPC-PDA-I-501-2023, se logró la 

liquidación exitosa del contrato de obra No. EPC-PDA-O-500-2023, permitiendo 

avanzar en los procedimientos administrativos de la Dirección. Actualmente, se 

atienden las observaciones asociadas al contrato de interventoría No. EPC-PDA-I-501-

2023, con el fin de culminar su proceso de liquidación en los plazos establecidos.

Link Soportes: 

https://drive.google.com/drive/folders/1jgHtNup5V9MuCOyMctc5ncmpXK6YL-

_B?usp=sharing

desde la direccion de control interno se evidencia acta de las mesas de trabajo entre 

las partes interesadas, se evidencias las polizas del contratos, y los requerimientos 

realizados al contratista con el fin de radicar los documentos necesarios para la 

respectiva liquidacion 

3 Reputacional  

 y Económico

Investigación, 

hallazgo o 

aplicación de 

sanciones por 

parte de 

entidades de 

control y 

vigilancia o 

demandas

Debido al  incumplimiento 

en las

obligaciones de la empresa 

como 

supervisor/interventor de 

contratos de consultoría

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y económica debido a 

Investigaciones, 

hallazgos o aplicación 

de sanciones por parte 

de entidades de control 

y vigilancia o demandas  

 por el  incumplimiento 

en las obligaciones 

como 

supervisor/interventor 

de contratos de 

consultoría 

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

5 Baja 40%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Mayor 80% Alto 4

1-Mesas de trabajo con los 

consultores y municipios 

para verificar estados y 

avances.

2-Mesas de trabajo con 

ingenieros especialistas  

para validar conceptos y 

avances.

3-Revisión y actualizacion 

del cronograma, reuniones 

de seguimiento.

4-Cordinación de 

entregables y  fijacion de 

fechas. 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
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24,0%

B
a
ja 24%

M
a
y
o

r

80%

A
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o

R
e
d
u
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r 
(m
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a
r)

1- mesas de trabajo para 

control y monitoreo de 

cada contrato. 2-solicitud y 

cronogramas seguimiento al 

contratista, municpio e 

interventoria. 

2-seguimiento al plan de 

choque .

3-requerimientos forma 

tecnica y juridica.

 consultores ,municipio, 

interventor.

 4-requrimientos si n 

cumple una opia a la 

aseguradra y cuando e 

tema  

Direción de 

operaciones
1/01/2024 1/01/2024

Actualmente, se cuenta con el contrato activo No. EPC-PS-252-2025, cuyo objeto es la ' CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS CELEBRADO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE', celebrado entre Empresas Públicas de 

Cundinamarca S.A. E.S.P. y Parque de Maquinaria S.A.S.

En cumplimiento de las funciones de supervisión contractual, se adelantan acciones como la emisión 

de oficios, la realización de visitas técnicas y el seguimiento constante a la ejecución del contrato. Estas 

medidas buscan garantizar el adecuado desarrollo del mismo y prevenir eventuales investigaciones, 

hallazgos, sanciones por parte de los entes de control y vigilancia, o la interposición de demandas.

Link Soportes: https://drive.google.com/drive/folders/1NNHqQ__9yfnf0JBqFlfMB-

XfmDESGgZP?usp=drive_link

desde la direccion de control interno se evidencia los registros de supervision al contrato EPC-PS-252-

2025,  actas de las mesas de trabajo entre las partes interesadas, oficios del cumplimiento de sus 

obligaciones, solicitud de soportes de cumplimiento de actividades para los respectivos pagos, 

adicional a este contrato la directora la cumplimiento al manual de supervision e interventoria con 

todos los contratos que tiene a cargo

Actualmente se encuentra en ejecución el contrato No. EPC-PS-252-2025, cuyo 

objeto corresponde a la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHICULOS PESADOS Y LIVIANOS A 

CARGO DE EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.”, celebrado entre 

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y Parque de Maquinaria S.A.S.

Durante el periodo de ejecución, se realizó una adición y prórroga al contrato por un 

valor de $550.000.000 y un término adicional de dos (2) meses, estableciendo como 

nueva fecha de finalización el 26 de octubre de 2025.

En el marco de las funciones de supervisión contractual, se han desarrollado acciones 

orientadas a garantizar la correcta ejecución del contrato, tales como la emisión de 

oficios de seguimiento, la realización de visitas técnicas y la verificación continua del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. Estas medidas buscan asegurar la 

adecuada gestión operativa, así como prevenir posibles observaciones, hallazgos, 

sanciones o procesos por parte de los entes de control y vigilancia.

Link Soportes: https://drive.google.com/drive/folders/1NNHqQ__9yfnf0JBqFlfMB-

XfmDESGgZP?usp=drive_link 

desde la direccion de control interno se modificatorio  al contrato EPC-PS-252-2025, 

oficios del cumplimiento de sus obligaciones, solicitud de soportes de cumplimiento de 

actividades para los respectivos pagos, adicional a este contrato la directora la 

cumplimiento al manual de supervision e interventoria con todos los contratos que 

tiene a cargo

1

Seguimiento semestral a los  

indicadores financieros y

de gestión de las empresas

socias 

Probabilidad

P
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40%

S
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C
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24,0%
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60%
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d
u
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(m
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a
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Generar e implementar un 

plan de mejora para cada 

empresa socia  

subgerencia de 

operaciones 
1/12/2024 1/12/2024

El seguimiento de estos indicadores tales como rentabilidad, liquidez, eficiencia operativa, cumplimiento 

de metas estratégicas y calidad en la gestión administrativa fueron analizados de manera conjunta en 

reuniones semestrales, donde se fomentó el intercambio de buenas prácticas y la definición de 

acciones correctivas o preventivas en los casos de ser necesario.

La implementación de un plan de mejora para las empresas socias esta sujeta 

principalmente en la celebración mensual del respectivo Comité Asesor de 

Seguimiento, donde, en el mismo se han definido los lineamientos y se efectua el 

respectivo seguimiento a los procesos operativos, comerciales, contractuales y 

financieros, los cuales, mediante la evaluación de los mismos, permiten estabelcer 

estrategias que permitiran alcanzar  la rentabilidad proyectada en las empresas para la 

vigencia 2025.

desde la direccion de control interno se logra evidenicar que se realizaron las 

reuniones del comite asesor de seguimiento de cada una de las empresas socias, en 

los cuales se verifica el estado y compromisos adquiridos de cada una.

2

Celebración de juntas

directivas cada 2 meses

para realizar seguimiento a

la gestión de las empresas

Probabilidad

P
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40%

S
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0,0%
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0%
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d
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a
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Cumplimiento a las 

obligaciones estatutarias 

como socios operadores

subgerencia de 

operaciones 
1/12/2024 1/12/2024

En el desarrollo de las juntas directivas se presentaron informes detallados sobre el desempeño de las 

empresas, incluyendo análisis de los indicadores financieros y de gestión, avances del plan de acción y 

resultados de auditorías internas o externas. Esta frecuencia bimestral busca mantener un flujo 

constante de información, promover la transparencia y fortalecer la toma de decisiones colaborativa 

entre las partes involucradas.

desde la direccion de control interno se logra evidenicar que se realizaron las juntas directivas para la 

presentacion y aprobacion de los estados financieros con corte a diciembre del 2024 de cada una de 

las empresas socias, asi como para el caso de pandi junta extraordinaria para aprobación de tarifas, 

para le caso de viota aun no se cuenta con junta directiva por lo cual se han realizado asambleas,  

En el desarrollo de las juntas directivas se presentaron informes detallados sobre el 

desempeño de las empresas, incluyendo análisis de los indicadores financieros y de 

gestión, avances del plan de acción y resultados de auditorías internas o externas. 

Esta frecuencia bimestral busca mantener un flujo constante de información, 

promover la transparencia y fortalecer la toma de decisiones colaborativa entre las 

partes involucradas.

desde la direccion de control interno se logra evidenicar que se realizaron las juntas 

directivas  de cada una de las empresas socias

2 Reputacional

Liquidacion de 

las empresas 

socias actuales 

Desinteres en asociarse 

con la empresa

Posibilidad de 

afectación reputacional 

por la liquidacion de las 

empresas socias debido 

al desinteres en 

asociarse con la 

empresa

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

3 Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
moderado 60% Moderado 1

Elaboración de planes de

accion para intenvenir en

las empresas socias 

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

S
in

 D
o
cu

m
e
n
ta

r

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is
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o

24,0%

B
a
ja 24%

M
o

d
e
ra

d
o

60%

M
o

d
e
ra

d
o

E
v
it
a
r Elaboración de planes de 

acción para intervenir en las 

empresas socias 

subgerencia de 

operaciones 
1/12/2024 1/12/2024

Con el objetivo de fortalecer la coordinación,mejorar los procesos internos y alcanzar las metas 

establecidas, esta empresa en trabajo conjunto con las empresas socias estructuraron el respectivo 

plan de accion, documento que servira como hoja de ruta donde se establecieron objetivos 

comunes,actividades prioritarias,plazos establecidos y los responsables para su ejecucion.

desde la direccion de control interno se logra evidenciar planes de accion para cada una de las 

empresas socias (empandi, jenaguas y viota), en el cual establecen Metas,  actividades puntuales, 

indicadores, presupesto y programacion hasta el año 2027.

se recomienda aportar el seguimiento a este plan de accion por poder verificar su avance  

Con el objetivo de fortalecer la coordinación,mejorar los procesos internos y alcanzar 

las metas establecidas, esta empresa en trabajo conjunto con las empresas socias 

estructuraron el respectivo plan de accion, documento que servira como hoja de 

ruta donde se establecieron objetivos comunes,actividades prioritarias,plazos 

establecidos y los responsables para su ejecucion.

desde la direccion de control interno se logra evidenciar planes de accion para cada 

una de las empresas socias (empandi, jenaguas y viota), en el cual establecen Metas,  

actividades puntuales, indicadores, presupesto y programacion hasta el año 2027.

se recomienda aportar el seguimiento a este plan de accion por poder verificar su 

avance  

1

Implementar un protocolo 

de planificación que incluya 

la evaluación de 

necesidades y la 

elaboración de términos de 

referencia claros antes de 

iniciar cualquier proceso de 

contratación.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

Se han realizado reuniones de acuerdo al escenario de los  contratos y las condiciones especificas 

según aplique el caso.

Se define según los criterios y condiciones del contrato en el cual se realiza un comité primario para la 

unificación de criterios y aclarar dudas en el momento de la contratación.

Desde la dirección de control interno no se evidencia el protocolo mencionado, sin embargo se 

evidencia el manual de contratación (resolución N°220-2024) En el cual establece los aspectos 

generales de la contratación, planeación de la contratación y selección de contratistas, así como los 

procedimientos enmarcados en el sistema integrado de gestión, los cuales se deben actualizar según 

las nuevas directrices 

Se han realizado reuniones de acuerdo al escenario de los  contratos y las 

condiciones especificas según aplique el caso.

Se define según los criterios y condiciones del contrato en el cual se realiza un comité 

primario para la unificación de criterios y aclarar dudas en el momento de la 

contratación.

Desde la dirección de control interno no se evidencia el protocolo mencionado, sin 

embargo se evidencia el manual de contratación (resolución N°220-2024) En el cual 

establece los aspectos generales de la contratación, planeación de la contratación y 

selección de contratistas, así como los procedimientos enmarcados en el sistema 

integrado de gestión, teniendo en cuenta los procesos de contratación analizados en 

las auditorias de contratación se puede determinar que en los estudios previos y el los 

respectivos documentos de la fase precontractual se evalúan las necesidades y se 

establecen los parámetros y condiciones claras para iniciar cualquier proceso de 

contratación.

2

Establecer un comité de 

revisión que evalúe y 

apruebe la selección de 

contratistas, asegurando 

que se sigan criterios 

objetivos y transparentes.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o La dirección de control interno logro evidenciar en el manual de contratación (resolución N°220-2024) 

la formalización del comité de contratación, en el cual se evalúan casos específicos

por otra parte se evidencia que a través del comité primario de la dirección de contratación se realiza 

seguimiento, revisión y evaluación de los procesos contractuales.   

Conforme a la Resolución N°220-2024, se evidenció la formalización del comité de 

contratación en el manual de contratación, el cual evalúa casos específicos. Además, 

se verifica que a través del comité primario de la Dirección de Contratación se realiza 

de manera continua el seguimiento, revisión y evaluación de los procesos 

contractuales, garantizando el control y la transparencia en la gestión.

desde la dirección de control interno se evidencia que a través de comités primarios 

Enero- Diciembre Trmestral Durante la vigencia En curso

Moderado
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1 Económico

Déficit 

financiero de 

las empresas 

socias 

Acción y seguimiento 

inoportuno como socio 

operador  

Posibilidad de 

afectación económica 

por el déficit financiero 

de las empresas socias 

debido a la acción y 

seguimiento inoportuna 

como socio operador 

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

450 Media 60%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Mayor 80% Alto

6
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
moderado 60%
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1 Económico y 

reputacional

Celebración y 

publicación de 

procesos 

contractuales 

sin la adecuada 

planeación 

falta capacitación y 

formación adecuada de 

los equipos 

estructuradores en la 

planificación y gestión de 

procesos contractuales, lo 

que lleva a decisiones 

inadecuadas en la 

selección de contratistas y 

a la insatisfacción de las 

necesidades de la 

comunidad.

Posibilidad de 

afectación a la 

reputación debido a la 

publicación de 

procesos contractuales 

y la selección de 

contratistas sin la 

debida planificación por 

parte de los equipos 

estructuradores, lo que 

podría resultar en la 

celebración de 

contratos que no 

satisfacen las 

necesidades de bienes 

o servicios requeridos 

por la comunidad.
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Dirección 

Aseguramiento 

de la Prestación

36,0%

B
a
ja 36,0%

M
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r

80,0%
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c
ir
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ig

a
r)

Crear y distribuir guías que 

detallen los pasos 

necesarios para una 

adecuada planificación de 

procesos contractuales, 

incluyendo la identificación 

de necesidades y la 

elaboración de términos de 

referencia claros.

Dirección 

Contractual
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INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 

INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

INFORME TERCER SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre
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Baja 40%
Entre 50 y 100 

SMLMV 

Aplicación de 

investigación o 

sanción por 

parte del ente 

regulador 

Debido a la entrega y/o 

aprobación inoportuno de 

los instrumentos de 

planificación ambiental

Posibilidad de 

afectación reputacional 

y/o económica por 

investigaciones o 

sanciones por parte del 

ente regulador, debido 

a la entrega y/o 

aprobación inoportuna 

de los instrumentos de 

planificación ambiental 

o que los mismos no 

sean aprobados por la 

Autoridad Ambiental 

Competente.
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VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD IMPACTADO 

2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la 

gestión del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros 

sistemas de gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol 

principal: monitorear la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su 

trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

Identificación del riesgo Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente

1 Reputacional 

T
ra

ta
m

ie
n

to

%

Moderado 60% Moderado
Ejecución y 

Administración 

de Procesos

15

M
o

d
e
ra

d
o

CODIGO: PDE-F419 

VERSION:0 

FECHA: 27/05/2021

 MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Fecha de Actualización: 31/08/2025

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

Atributos
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Impacto Causa 

Inmediata
Causa Raíz

Descripción del 

Riesgo

Clasificación 

del Riesgo

Frecuencia 

con la cual 

se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
% Criterios de 

impacto

Impacto 

Inherente

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO

Zona de 

Riesgo 

Inherente

N
o

. 
C

o
n

tr
o

l

Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción y seguimiento a controles

Plan de Acción Responsable
Fecha 

Implementación

Fecha 

Seguimiento
Seguimiento EstadoDescripción del Control Afectación
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3

Realizar capacitaciones 

periódicas para los equipos 

estructuradores sobre 

mejores prácticas en la 

gestión de procesos 

contractuales y la 

importancia de la 

planificación.

Probabilidad

P
re

v
e
n
ti
v
o

M
a
n
u
a
l

40%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o Se realizaron 2 capacitaciones los días 30 de enero de 2025 y el 14 de febrero de 2025 donde se 

trabaja en la planificación documentos requeridos y casos especiales del proceso contractual.

Desde la dirección de control interno se logra evidencia el registro de la ejecución de las capacitaciones 

mencionadas

Se realizaron comités donde se trabaja en la planificación documentos requeridos y 

casos especiales del proceso contractual.

desde la dirección de control interno se evidencia que a través de comités primarios 

realizan seguimiento a los procesos de contratación, y se toman decisiones para 

agilizar los procesos de convenio y contratos 

1

Realizar capacitaciones y/o 

circulares  a los 

supervisores, resaltando 

sus obligaciones y 

consecuencias de la falta 

de seguimiento continuo 

de la ejecución de 

contratos y convenios.

Impacto

D
e
te

ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
cu

m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

Se han enviado documentos informativos a todos los supervisores, destacando la importancia del 

seguimiento y las posibles consecuencias de su incumplimiento.

la dirección de control interno, evidencia que la dirección de contractual, realiza oficios de delegación 

de supervisión de los contratos, en los cuales menciona que la supervisión se debe realizar acorde al 

manual de interventoría y supervisión de contratos.

es importante programar y ejecutar las capacitaciones necesarias en el manual de interventoría y 

supervisión de contratos al personal.  

Se han enviado documentos informativos a todos los supervisores, destacando la 

importancia del seguimiento y las posibles consecuencias de su incumplimiento.

la dirección de control interno, evidencia presentación sobre capacitación de 

supervisión y liquidación de contratos realizada a la subgerencia técnica y la dirección 

de asuntos ambientales en la cual brinda tip de que se debe y no hacer como 

supervisor 

2

Implementar mesas de 

trabajo trimestral con la 

direccion de gestion 

contractual en la cual se 

revisen los avances y 

seguimiento a los contratos 

a cargo de cada direccion 

y/o Subgerencia.

Impacto

D
e
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o

M
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u
a
l

30%

D
o
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m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

Se realiza una mesa de trabajo con el área de estructuración donde se trabaja la forma de los estudios 

previos y la viabilización con los convenios.

Desde la dirección de control interno se logra evidenciar acta de comité primario de la dirección de 

estructuración en la cual se revisa la contratación de proyectos, por otra parte se tiene conocimiento 

de mesas de trabajo en cabeza de la gerencia en la que se revisa el estado de los contratos de los 

proyectos.

desde la dirección de control interno se evidencia que a través de comités primarios 

realizan seguimiento a los procesos de contratación, esta actividad de realiza dos 

veces en el mes para poder tener un mejor contralor y tomar decisiones oportunas 

1

Designar un equipo de 

auditoría interna que revise 

las liquidaciones de 

contratos antes de su 

aprobación final, 

asegurando que se 

cumplan todos los 

requisitos legales y 

contractuales.

Impacto

D
e
te

ct
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o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
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m
e
n
ta

d
o

C
o
n
ti
n
u
a

C
o
n
 R

e
g
is

tr
o

En cabeza de la dirección de gestión contractual se designo un grupo de profesionales para la revisión 

de las liquidaciones a través de los siguientes contratos EPC-PS-007-2025, EPC-PS-062-2025 y 

adicionalmente en el flujo de aprobación de las liquidaciones son aprobadas y revisadas por la 

subgerente general y sus abogados. 

Se ha desarrollado un protocolo de revisión que detalla los requisitos que deben cumplirse antes de la 

aprobación de las liquidaciones de contratos.

Se ha comenzado la carga de datos de contratos existentes en el nuevo sistema para facilitar su 

seguimiento.

La dirección de gestión contractual se designo un grupo de profesionales para la 

revisión de las liquidaciones a través de los siguientes contratos EPC-PS-007-2025, 

EPC-PS-062-2025 y adicionalmente en el flujo de aprobación de las liquidaciones son 

aprobadas y revisadas por la subgerente general y sus abogados. 

2

Implementar un sistema de 

seguimiento de contratos 

que permita el seguimiento 

de las obligaciones y plazos 

establecidos en cada 

contrato, que permita 

hacer seguimiento a los 

contratos terminados

Impacto

D
e
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ct
iv

o

M
a
n
u
a
l

30%

D
o
cu

m
e
n
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d
o

C
o
n
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n
u
a

C
o
n
 R

e
g
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o

Se cuenta con la  existencia del cuadro de Excel titulado "Semáforo de Liquidación", en el cual se 

realiza el seguimiento a la liquidación de contratos, permitiendo una supervisión eficiente del proceso 

de finalización contractual.

desde la dirección de control interno se logro evidenciar el cuadro de Excel "semáforo de liquidación" 

en el cual se le esta realizando seguimiento a la liquidación de 137 contratos

Se cuenta con la  existencia del cuadro de Excel titulado "Semáforo de Liquidación", 

en el cual se realiza el seguimiento a la liquidación de 161 contratos, permitiendo una 

supervisión eficiente del proceso de finalización contractual.

desde la dirección de control interno se logro evidenciar el cuadro de Excel "semáforo 

de liquidación" en el cual se le esta realizando seguimiento a la liquidación de 173 

contratos de los cuales se han liquidado 81

Enero- Diciembre Trmestral Durante la vigencia En curso

60,0% Enero- Diciembre Trmestral Durante la vigencia En curso

M
o

d
e
ra

d
o

Dirección 

Contractual
56,0%

M
o

d
e
ra

d
o

Crear procedimientos 

estandarizados para la 

liquidación de contratos, 

asegurando que se sigan las 

normativas y se 

documenten 

adecuadamente todas las 

etapas del proceso.

Dirección 

Contractual
Enero- Diciembre Trmestral Durante la vigencia En curso

Entre 50 y 100 

SMLMV 
Mayor 80% Alto
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60,0% 56,0%
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60,0%

M
e
d

iaEjecución y 

Administración 

de Procesos

450 Media 60%
Entre 50 y 100 

SMLMV 
Alto

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

120 Media 60%

Ejecución y 

Administración 

de Procesos

450 Media 60%
Entre 100 y 500 

SMLMV 
Mayor 80% Alto
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Establecer protocolos claros 

para la supervisión de la 

ejecución de contratos, 

incluyendo indicadores de 

desempeño y criterios de 

evaluación.

Mayor 80%
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1 Económico y 

reputacional

Celebración y 

publicación de 

procesos 

contractuales 

sin la adecuada 

planeación 

falta capacitación y 

formación adecuada de 

los equipos 

estructuradores en la 

planificación y gestión de 

procesos contractuales, lo 

que lleva a decisiones 

inadecuadas en la 

selección de contratistas y 

a la insatisfacción de las 

necesidades de la 

comunidad.

Posibilidad de 

afectación a la 

reputación debido a la 

publicación de 

procesos contractuales 

y la selección de 

contratistas sin la 

debida planificación por 

parte de los equipos 

estructuradores, lo que 

podría resultar en la 

celebración de 

contratos que no 

satisfacen las 

necesidades de bienes 

o servicios requeridos 

por la comunidad.

2 Económico

Fallas en el 

seguimiento a 

la ejecución de 

contratos o  

convenios por 

parte de los 

supervisores

Deficiencias en la 

implementación de un 

sistema de supervisión y 

control efectivo, que 

impide a los supervisores e 

interventores realizar un 

seguimiento adecuado de 

la ejecución de contratos 

y convenios, generando 

así debilidades en la 

supervisión contractual.

Posibilidad de 

afectación económica y 

reputacional debido a 

deficiencias en el 

seguimiento de la 

ejecución de contratos 

y convenios por parte 

de los supervisores e 

interventores, 

ocasionadas por 

debilidades en la 

supervisión contractual.

3 Económico

Falta de 

procedimientos 

 claros y 

efectivos para 

la liquidación 

de contratos, 

lo que puede 

llevar a errores 

en la ejecución 

y a la 

interpretación 

incorrecta de 

las obligaciones 

contractuales.

Deficiencias en la 

aplicación de 

procedimientos  para la 

liquidación de contratos, 

lo que resulta en 

inconsistencias y errores 

en el proceso, generando 

reclamaciones de  los 

contratistas y perdidas de 

competecia para generar 

la liquidacion de los 

contratos.

Posibilidad de pérdidas 

económicas y 

sanciones disciplinarios  

derivadas de la 

liquidación inadecuada 

de contratos, lo que 

podría generar disputas 

con los contratistas y 

sanciones economicas 

y/o disciplinaria .

36,0%

B
a
ja 36,0%

M
a
y
o

r

80,0%

A
lt

o

R
e
d

u
c
ir

 (
m

it
ig

a
r)

Crear y distribuir guías que 

detallen los pasos 

necesarios para una 

adecuada planificación de 

procesos contractuales, 

incluyendo la identificación 

de necesidades y la 

elaboración de términos de 

referencia claros.

Dirección 

Contractual


